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EL MATRIMONIO EN CHILE SEGI.JN LOS SINODOS DEL
PERIODO INDIANO (SIGLOS XVII Y XVIID

CA¡Los SALD.¡As ARANEDA*
Profeo¡ adiu¡to en lá Unive¡sldad Católica de Valparafso

I. Furvrps*+

1. La diócesis de Santiago de Chile fue creada por Pío IV el 27 de junio
de 1561r y fue su primer obispo D. Rodrigo Gonález Marmoleio. La
diócesis de Concepción fue creada por el mismo pontífice el 22 de
marzo de 1563'¡, siendo su primer obispo el franciscano fray Antonio
de San Miguel; la sede de este obispado se situó en un primer
momento en la Imperial (1563-1603), después en Penco (7ffi3-7763) y
finalmenteenla ciudad de Concepción (1763)3. Durante todo el período
indiano fueron los únicos obispados que hubo en Chile y fue en ellos
donde se desarrolló la actividad sinodal.

No tenemos hoy una lista definitiva db'los sínodos chilenos del
período indiano'; pareciera que los de uno y otro obispado fueron los
convocados por los sigüientes obispos: Santiago, Diego de Medellín,
1586; Juan Pérez de Espinosa, 1612; Francisco González de Salcedo,
1626; Diego de Humanzoro, 7óú.3, 7ffi, 1673; Bernardo Carrasco y
Saavedra, 1688; Manuel de Alday y Aspee,1763,7764, 1771 . Imperial-
Concepción, Antonio de San Miguel, ¿1584?; Luis f. de Ore ¿1625?,
¿7626?; Pedro Felipe de Azúa e Iturgoyen, 1744; Pedro Angel de

' Di¡ección del auior: Escuel¡ de Derecho. Universidad Católica de Valparafgo,
Casilla il()59. Valparalso. Chile.

" Tabla de ab¡eviaturas: SS. ló26= Slnodo d€ Santiago de ló26 (n. 1l ); SS. 1688=
Sfnodo de Santiago de 1688 (n. 9); SS. !763= Sfnodo de Santiago de 1763 (n. 9); SC,
l7¡14= Sl¡odo de Co¡cepción de 17,{4 (n. 9); C2L= S€gundo Concilio de Lima de 1567j
Sumario C2L= Sum¡rio del co¡cilio piovincial qu€ s€ celebró en Ltma e¡ 1567 (n.25);
C3L= Te¡c€r Concilio de Ltr¡., 1582-1582 (n. 25); C3M= Te¡ce¡ Concilio de Móxlc¡ de
1585 (n.32).

I C.OvrEDo C^v^D^, L os obk'dt ttc Chíl' 7561-1978 Galesiá¡ a, San tirgo t 979) p.205.
Lae¡ección.sdel17demarzode1561,cf.F,J.Her aez, Col.ccíó^ .L bt bs,brco.s y otrot
¿ocLñ.ntos r.l.tioo. .Ia lg¡'sid d. Añhíca ! Filipír¡r 2 (Bruselas 1879), p.292.

1 HE¡N^EZ, ibid, 299-303,
I OvrEDo, Los orispos (n, l), p.208-10; llernaez (n.l), p.303-3(N.

' C.Os¡Do CAV^D^, Slnodos y Concilios chíl¿nos- 7584 (?)-7961 , Histo¡i¡ 3 (Santiago
de Chile 1964), p.7-86; idem, l,3 oüíspos, (n.1), p.264-65; idem, El cre o Slnodo dc
S.nt¡tto, e Bol¿tt¡l ¿¿ le Acz¡l¿míe Chilc¡e de la Histotie 94 (19831.
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Espiñeira, 1774s. fu ellos fueron publicados en su momento los de
Santiago de 16886 y 17637 y el de Concepción de 1744r. Estos mismos
fu eronpubücadosel siglopasado, después deproducidala independencia
de Chilet, ydenuevo han sido editados modernamente¡o. El sínodo de
1626 no fue publicado en su época por impedirlo la audiencia; remitido
a España fue tardíamente aprobado por el rey y permaneció inédito
hasta 19ó{ en que lo publicó Carlos Oviedo Cavadal:.

Los sínodos de Santiago de 1685 y de 1763 son los más importantes
de ese obispado en el período hispano; ello explica la edición de los
mismos en pleno siglo XIX. Sólo al terminar esa centuria se celebró un
nuevo sfnodo, convocado por don Mariano Casanova en 1895. Algo
similar ocurre con el sínodo deConcepción de 1744 que esigualmente
reeditado en pleno siglo XIX. De allí que constituyan una fuente
valiosa para conocer aspectos de la vida religiosa y social de la

I A.G^¡cl^ y G^rct& P.'!'./nt i^t.rpr¿ración rt los concilíos ! shoAos, en Jua¡ Caicfa
de Palacic, Sf¡odo ¿ *nlbgo üCt¿bd d¿7681 (Sf¡odc Americanos 1, Mad¡id-Solamanca
1982),p. X-)O$I = A. Garda yGtda,lghsb,WdyDnr.rol (Bibliothecaglña¡tic€nsis.
Eetudios 74, Sal.!r.n ca19851,p,373-97 , ep. 385-86; F.R.A zN^¡ Gtu La iñi'r.drcción dcl
t¡ttJl'it¡to¡b ctistianoc¡ltul¡.s:.pr¡eión.a¡tóÁios (sXVI) (U¡ivérsidad Po¡dñcia, Sala¡r¿¡ca
1985),p.11-14;E.Dusset, Historb ti,l¡lgl¿siacr Añ¿ri.alttíúa2ed,.(l'lovaTe¡ra, Ba¡celona
1972) 77, p.319-2r.

t Synodo Dbc.s.n ... Cel¿b¡efu .., k¡¡c¡do Car¡csco ¡l¿ Sttp.ilr., Obispo da Sc'r'.tiego
¿. Chíh ... A qe¿ s¿ tt¡o gincipio Domingo dizzy ocho tk É,n rc d. ñíl y s.isci¿itos y och.nta,
V ocho qf,os, y s¿ Wblicó cn dos tt. M.yo d. dic¡o ¡ño (Lima: €n l¡ lmprenta de Joseph de
Cont¡e¡asyAlva¡ado7691')=Sy¡odoDíoc¿san,conlacüLpaslorslcofioocatotiapan
.lh y otrt, ¿n ord¿n . le Fga ¿c lo dicznrot. C¿l¿btóL-. B¿ñ.rdo Cer'' sco y Saao.drt,
ObLtpo ¿¿ San,bgo d. Chile.., a quc sc tlio püncipio dorríttto di¿z ! ocho A¿ Eá¿lo tt ,t íl
scisci¿nlos V och¿nra! oclro... (Reimpresa en Lima, en la Imp¡e¡ta Real... Año de 1764).

, Syrlorlo Dioccsene qt ccl¿bró.,. M.n'al d¿ AlAay ! Asp.¿, obisto tt¿ s',ntiogo d¿Chíle
. la ltbsb Calh..tr.t d. tlicht Ci'l,dad. A q!,c db ptiicípio ¿l ttíc ct attu d. .ntto d¿ mil
*l.ch'|¡oe *scnl/¡ y lrcs sc Vtblícó t 22 dc Abril d. dicho .ño (Li^¿, Ofici¡a de la calle de
Ercárn.dón, 1764).

. Ptímet Sytorlo Díoec*ñ,,c./,M.¡,... Pa¿ro Ph.lípc d. Aztr. . Itu¡goyaa... A qlac sc tlío
ptíincipb.n docc d. ocrt¿btc,d. úil s¿tccícntos qrafl tt ! qrotto.ños (sin luga¡ lMadridl,
Ofidna de la vludi de Pe¡.ltr, 1749).

t Slrrodos tliocasroí d.l .dtbíspatlo d¿ S.rti.go dz Chilc cebbr*los por los ilustr{siños
Eañor¿s tto.clor fiai kt¡stdo Ce¡msa Saaocdrt, í tlocbt Aor Manu.l dc Aldci y Aspee
Nueva Yo¡k 1858). P m¿¡ Si¡oilo ttioc.*na, c.l.brola cl lltn o, s¿ilor ttoctor D, PcAro
Ph.líp.ttaAnt.Itt¿tgoy.n..,Aqvs¿diópincípbcndoccdcoctubr¿¡l.tntílgat¿ci.nros
curcnra i ctt4lto atu (IndeFnd¡erte, S.ntiago 1867). Son la3 edicion6 quehe usado.

t0 lps sf¡¡odos de Santtago de 168E y 1763 fu€¡on editadG en facaimil de la edición
de 1764 por CIDOC, Cuernavtc. 1970. Ad€más e¡¡ la Colección Sl¡odos Americanos
2 (Mad¡td-g¿lama¡c¡ 19&3), ¡eproducción de l¡ edición de Nueva York de 1858,
Sobré e3t¡ edidón üd. Eli ¡€3€ñt er ¡¿r¡3r4 ¿. E a!¿bt Histótico-lurldias 9 (Y alpatalso
f984), p. 452-53. Vid,.demá! R.M. M^¡rtNEz DE CoDEs, ¿o5 Sf¡ odos ttc Santi4zo tL Chik
dz 7688 y 7763. Velonciót conparuh ilc sns rlisposícioacs, cn koiste Chilc¡eá¿ Hísto¡ia
ttcl D.tccho l2ll9 ),p.69-93,Laedidónnrodern¡ddsfnododeConcepcióndel7,t4
rn l. Colecrlón Sfnodoe Alterlc¡¡oÉ 3 (Md¡id-SrlM¿ncr l9E4). -

t1 Slioü Dío.¿'r^o ü Santbgo ilc Chílc c¿l.brado ¿n 7626 wr aI llt¿srtisíño s¿ñot
F',ncí.co Conz¡tLz.L S.rc¿do. Tr.nsc¡lpdón, in t¡oducción y notas de fr. C^¡16 Ov¡¡Do
9^v^!á" O. dc M. €n Hírror¡ 3 (SantiaSo l9ó4). p. 31!60: vtd. C. OvrEDo CAvaDA, E¡
Shotto chil¿no d. 9tlc.do,1626, .i ActLt tlcl V Corgrcso dcl lnt itL¡o Inrcríacioñl'l d¿
Hiswb tl¿l Dctcdu l¡tdíato, Att'rfirb Histótico lurl¿ia Ecllttori4no 6 (Qulto 1980), p,
593-621.
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sociedad chilena delos siglos XVII y XVIF'?. El sínodo de 1626,aunque
no alcanzó a publicarse, es también expresión de las realidades del
momento y de los problemas existentes que se deseaba solucionar.

2. En la apreciación y valoración de estas fuentes, sin embargo, es
menester tener presente algunas consideraciones. Antonio Garcíat3 ha
puesto de relieve el carácter prevalentemente negativo de las notas
que emergen de los documentos sinodales; ello es natural si tenemos
en cuenta que los sinodos se reunían no para alabar a nadie sino,
precisamente, para detectar los abusos existentes y adoptar las medidas
necesarias para su corrección. Aquí radica su valor como fuente, pero
también su limitación; losaspectos positivos de la vida cristiana de las
diócesis habrá que buscarlos en otras fuentes.

Por otra parte, los sínodos no pretenden regular ín e¡f¿íso ningüna
institución; si de hecho se refieren al matrimonio, que es el tema que
ahora nos inte¡esa, no lo hacen para regular toda la instirución
matrimonial, sino sólo aquellos aspectos que requerían tratamiento
especial, ya para corregir abusos, ya para enfrentarse al problema,
nuevo para la Iglesia, de la evangelización de los aborígenes y de sus
costumbres matrimoniales, Por esta razón no puede reconstruirse
institucionalmente el matrimonio canónico en Chile indiano sólo a
partir de las referencias que a él se hagan en los textos sinodales.

El mismo Antonio García ha puesto de relieve otro aspecto; 'la
historiografía moderna ha venido considerando de modo demasiado
absoluto y global el significado de los Concilios y Sínodos de Indias,
sin volverla mirada suficientementea los modelos en que se inspiran' .

Esto supone que la regulación que los sínodos hacen de las realidades
americanas no son muchas veces creaciones ¿r-¿o¿'o sino que encuentran
sus precedentes en la disciplina anterior, especialmente en Trento
que, habiendo sido un concilio innovador en el campo dogmático, no
lo fue tanto en el disciplinar donde se limitó 'prácticamente a urtir
normas que se habÍan formulado muchasveces en laBala Edad media.
sobre todo a partir del Concilio 4 Lateranense de 1215'rs. Desde esta
perspectiva los sínodos chilenos son no solo tributarios del concilio
tridentino que citan con frecuenciat6, sino también de los concilios

12Cf.A.G^RctAyC^Rcla,H.5A\'Aco-OrERo,Prcs¿n/.o.cíón,¿nSlnodosrlcStatíagodc
Chile d.1688 y 1763 (n.10) p. Vll-XX.

It Aq^Rcl^ y GARCI^, R2ligíosid..d popúü y fcstíoidadcs cn cl Occíihntc pcnínsular
k)<I -x]/I), en F¡.st sy¿ít¡rgü(CasadeV€lázquez, EditorialUniversid.dCompluteñse,
Mad¡id 1988), p. 35-51; idem, Pcrn rac íat.ryrct.ciói (\.5r.

1'A.c^¡cl^ y GA¡cl^, Salema'nct y los Concilios d. Lírnr, e\ Eo.ng''lízación.^ Am¿ríc.
(Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, Coleccién Sala¡ranca en el
Degcubrlmlento de Amé¡ica 2, Salamanca 1988) 241-348, esp.248-63.ldem,l.ntcfotme
d.l Conlilb T.tc.ro il¿ Liña, en Docrrine cristi.na y c.tccúño per. ínstrucció¡ tlc los
itutíos-. IiÚod.ucció|: d¿l g.nocíttio t h pturnocídn dal irdio (Corpus Hispanoru.ur de Pace
26.1, Madtid 19861, p.163-226.

r5 G^Rcl^, S¡l¡n¿nc¡ (n. l4), p. 2t4
r'V. g, SS. 1688,1.1,2 -4,3.5,8.1,11.2;55.1763,3.1,4.1,1.6,5,5,8,15,10.9;*..7744,

2.10, 4.1,5.5.
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provinciales de Lima, especialmente el terceroy, y de sínodosanteriores
chilenosts y de otras iglesiasle.

La novedad con la que debían enfrentarse los conciliosy sínodos en
Indias eran los aborígenes y todo to que suponía su evangelización2o;
pero aun en estas materias los sínodos chilenos se limitan a adecuar a
la realidad de dichos territorios las novedades ya acordadas en los

concilios provinciales, especialmente el tercero de Lima de 1588 cuya
influencia se deiará sentirenChile hasta casi este siglo XX. Precisamente

los sínodos pretendían hacer efectiva en las realidades diocesanas las
normas acordadas en concilios provinciales2l.

Teniendo presente estas claves interPretativas, veamos lo que los
sínodoschilenos legislaron sobre el matrimonio enel período hispanoz.

r7 SS.1626,6.19, entre ot¡as; además lo menciona en el P¡efacio. SS.16E8 o¡dena en
€l prefacio "que se gua¡den, y observen todos los Decretos, y Constituciones del
Concilio Provincial de Lima, celebrado el año de ñil quinientos y ochenta y t¡es, y
confirmado por Ia Santidad del PaPa Grego¡io Decimo tercio, á instancia de nuestro
Rey Catholiéo Phelipe S€gundo, con todas las penas en ellas imPuestás". Además lo
citá expresañente én diversos lugares, v.gr. 1.2,2.7,3.2. Lo mismo se dice en
SS.1763,2.1 y se le menciona expresamente en ot¡as constituciones v.8r. 4.4, 5.6, 12.1.
Expresionei similares se er¡pléan en el Prefacio de SC 17'14 donde tam¡ién es citado
en dive¡sas constitucio¡es, v. g¡.4.1,4.2, 5.5, 7.1. Como C3L,2.l había dejado vigente
al C2L e¡ lo que no se le opusiera, también éste ¡e8ía en Chile.

It V.gr. 55.1668 en el p¡éfacio o¡dena "que se guarden y obse¡ven" los sinodos de
santiagó de 1566, 1612 i 1670.SS 1763 ordena que se guarde el sfnodo de 1688.

rse.l744,2.14 mencio¡a "la 7 Slnodo Diocesana de Lima" celeb¡ada en 1592 y
55.1626 menciona en el p¡efacio el sínodo de Lima de 1613. Se citan también los
concilios segundo y quinto de Milán (59.1763,8,7, 20.6r, eI sínodo tercero de Milán
(5S.1763, 8.3), el dé Cblonia de'1662 (55.1763,8,7) y el sínodo segundo de orihuela
(España) (ss.1763,8.12)

rCf. G^Rcl^, Sdlcnanc¿ (¡. l4), p. 313.

'1r 
A. CARctA y G ARctA, Conc¿pto canóníco ¡L los sltlo.los ¡liocesanos e ¡rco¿t d¿ I4 hisloria,

e Los Sírodos diocesanos del pueblo de Dios.Actas del VSimposio deTeolosía Histórica.
Valencia 24-26 octubre 1988 (Valencia 1988) p.'l'l-29 y la bibliografía allí citada.

¿Lit. sobre el matrimonio en l¡dias: F.R.AzN^t Ctl' Lt introdl¿cciín del mettimonio
cristia]|.o en lrdies: .potticiói caió¡kt (S,XVD (Universidad Pontificia, Salamanca 1985);
lde . b ínsrituciói ntslrimoni4l eí los outorcs f'?ncíscottos cñericanos Actas del I
Congtcso lntcraaciontl sobtc los ftenckcanos er el Nraoo Murilo (seParata s.d.), P.781-
8oEaldem. El rr¿trinonio.n l'/.dits. R¿c.pcíóí ¡L las Decfttales X 4.79.7-8, e\ R¿oista de

Esndi*Híslhia-luldiros 1l (Valpa¡afso l986), p.l y2; P. C^sr^ ñED^ DFjr'^6, El tt trinanb
I¿gltiño d¿ los índíú y su caronizoción, et Anutrio ¡l¿ Eslu,líos Añcricanos 37 (1976), p.757 -
88;G.F. MARc^D^N'r S ,, DeI ñ ritnonío ptchispaño al rtalrimonio crisliaío (Ptublañasque

anlaNv¿oaEspañacírcr ilaronla cist¡anizacíón.l¿ las uniofies in¡líg¿nas PtehisPona ,e
AaurbHist&ía lurfilíco Ect/4t/ 4no6(1980), p.5l!28; A. Lrvr'cct,Es¡nísal¿s. Suré8irt¿tt

it¿tldico ¿n Cestillc,Indies y ¿I Rlo d¿ la Plata hasla Ia codificación, en Reoista ilel Iñstítuto
'd¿ 

Historia d.I D¿recho Rict¡do l¿ocw 21 (1970), p.l l-99; C.E. MEsa, EI sccrLrfl¿nlo ¡l.I
ñatrhnonio ¿n ¿I Nucoo R¿í¡o dc Ctanada, enTheolosica Xaoetitna2s (l 975), p. 53-61 ; R.l.
P6ñ , Nolas part u¡ ¿studio rkl d¿recho canónico ñatrirnoníal in.litno, e Rtgísla ChíIena
d¿ HistoTir áel D¿¡¿cho 6 (1970), P.319-34; Idem. Arch¡oo de Ia Cwio Ecl¿lióstic. de

Córdoba. LeSeio 794. Diootcíos y nú ladcs dematrimo¡io (1688-7745).Tomo I. Exp 3luana
de Cabtcn y Felipe dc Lcón. Nulidad de met ñonio: fu¿rz.a y tanor. Falt0 d¿ licencíe
ecl.süstic., e R.o¡st. Chíb',e d¿ Histotie dcl Dct¿cho 13 (1987), p,177-97; D RÍPoDAS

AID^N 
^z,El 

ñclriño¡ío.^ I^dias. Rrr.lided social y r¿gl/laciórt iut{dic. (Bue¡os Ai¡es 1977);
I. SANCHEZ B¿t-u¡, kducció¡ tu Ie jutisdícción ¿cl¿síástic. e¡ Amé¡ice baio Carlos III
(tcslam¿¡tos y ,nalrhnoní¡6), eñ R.oíslt Chil¿na de Histo¡ia d¿l Dcr¿cho 72 (7986), P.223'
62; C.Srco C^ao, D¿r¿cho canónico p,rticuler Teleranla el ñcttitñonío cn Inilias, en Anuotio
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II. Non¡r¡¡s so¡ne ¡L MATR¡MoNro

1. Una verificación de la ¡ealidad

3. Una imagen del estado del matrimonio entre los naturales nos la
ofrece el sínodo de Santiago de 1ó26 que dedica el primer capftulo a
la doctrina cristiana, y en una constitución única, A rn oilo con que la han
de enseñar los curus, nos dice que muchos son los hiios 'mal habidos',
de los que la mayoría son mestizos, y también son muchos los
arrancebamientos, ro sólo largosen el üempo, sino también'escandalosos
por ser muchosent¡eparientes por consaguinidad o afinidad, ocasionados
de la vida licenciosadelcampo...'Dealllla necesidad de la instrucción
cristiana 'para remedio de tanta ignorancia y perdiciórf. No era una
imagen muy positiva, pero síbastante general como para adverür una
realidad que, quizá, a pesar del problema, no era tan exagerada como
aparecedel texto sinodal. Esel único que nos ofrece una visión general
de la situación del matriñonio ent¡e los indios. Los sínodos sucesivos
sólo se referirán a problemas más puntuales que, en todo caso, en su
coniunto, dan también una idea un tanto negativa de la realidad
matrimonial entre los naturales.

2. Libertad para contraer matrimonio

4. El mutuo consentimiento de los contrayentes e¡a Ia causa eficiente
del matrimonio por lo que requería, para s€r prestado debidamente,
la libertad de los esposos para esta decisión. Esto egtaba determinado
por la tradición eclesial desde la baia Edad media23 y había sido
solemnemente declarado en Trento2i y recogido por los concilios de
Lima segundoÜ y tercerc¡6 y también por la legislación de Indiasu. De

113

tt¿ Eslutt¡os A¡ttcricanos 15 (1958), p. l-112;M.DEL CuFsra F¡cu¡ro¡n M.E. Srlva NrEro
DE M^ToR¡^s, Coñsü¿7¡cioncs jutíilicas ecctca de ld oblig.c¡ói d¿ los cese.los ¡l¿ l'a,cer oíd4
,tarí.Lblc. S.ha y lúyy Giglos XVII y XVI0, e\ Rtokla Chil.ñc ¿¿ Histotie d¿l D¿?ccho
ú 098n, p.1294-

b Cf. AzN^& I¡ irtroduccíón (\- 22), p. 30.
2f Conc. T¡l d€n tiño. Ses .24 D¿ rchrñctíofl¿ ñ¿¡zi'rorii (1 1 Nov.1563) c.9 en J. T¡t,ro¡

y R^MrRo, El ícros.¡ lo y cct¿ñ¿níco Co'cilio tt¿ T'"nto (Madfid 1853), p. 326 .
¿ Suñar¡o d¿l Concilb pmoinc¡al qt c s. cal¿btó.r1. cildad d.los R.y.s .l año d.7567,

1.79,2.62,63,73, e\'lc¡c¿r Concilio Lin¿nx 7582-1583. Ve¡sión c¡stell.na original de
Ios dec¡etos con el gumado del S€gundo Concilio L¡mense. Edición conmemo¡ativa
del Mentenario de3u celeb¡.ció¡,con una Inttoducción por el P. EnriqueT. Ba¡tra,
SJ. (Publtcacion€ de la Facultad Pontificia y Ctvtl de Teologfa de Liht, Lima 1982)
131-7E.

úC3L,2,36: qu no scan prohfuidos d.I ñ trirnonb lgs ¿scl.Dos (ibid7/). Dz semorum
,tatrintoniis non prdt¡D¿¡dis, e¡ gaenz (n. 29), p. 34; e¡ró.eame¡lte apá¡ece aquf como
Conciliañ Lint nt i I. Pto¿i¡cbl¿ .

tRec.lnd. 6.1.2, Ql¡¿ los íadios * pucdaa c.s(t libr¿ñ.ni., y 
^i^gt 

na ór¿¿n R.at lo
iñpittqt 6.9.21, qt ¿ ningrn Eaconcsdcm, ú ottt Wsont iñpíd. ctse.'ri¿'to tk tnd¡os.
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allíel celo de la Iglesia porcuidar la necesaria libertad de los contrayentes
especialmente cuando se irataba de aquellos que, por la situación en
que se encontfaban, estaban másexpuestos a perderla: concretamente
los exlavos y los indios encomendados.

5. Tanto los sínodos santiaguinos de 1626 y 1688 como el de
Concepción de 1744 insisten en esto. Y lo hacen no sólo imponiendo
fuertes sancioneg sino explicando las maneras a través de las cuales
se limita la tal libertad: 'La Codicia, vicio familiar en los hombres, ha
introducido en los vecinos, por no privarse del servicio de las Indias
el estorvarlas los Casamientos para ponerse en Estado del servicio de
Dios; permitiéndolasanteq el que üvan amancebadas, por no perderlas;
... ó bien negándo¡es del todo la Licencia, ó violentándolos, para que
se cagen con otros, d amedrentándolot con amenazas, castigos y
prisiones' (SS.16EE,9.6). Tiénese esperimentado la mayor depravación
de algunos amos, que s€ sirven de indios, e indias, en impedirles los
casamientos a que se inclinan, por serles más útil el servicio de los
célibes, o en hace¡les alguna coacción. o fuerza cuando les resulta
utilidad a los arnos en el consorcio, sucediendo lo mismo en los
esclavos.,.' (SC.1 744, 14.8).

La sanción señalada para estoscasosera la determinada porTrento:
excomunión ipsof4cto. No se trataba de una pena nueva, de allí que el
sínodo de Santiago de 1688 se limitaba a deiar 'en su fuerza las
Censuras, y el Decreto entero conforme i su tenor' (55.1688,9.6); el
sínodo de Santiago de 1626 empleaba la expresión 'excomunión
mayor latae sententiae ipso facto incurrenda' (55.1626,ó.19), y el de
Concepción de 1744ta de 'eromunión mayor ipso facto incurrenda'
(sc. 1744,14.8) .

Con el fin de evitar toda limitación a la libertad de los contrayentes,
el sínodo de Concepción de 1744 mandaba 'que ningun amo de
esclavos, encomendero de indios, o persona a quien estos sirvieren,
con ningún pretesto, ni color, les impidan los matriñonios, que
quisieren contraer, deiándoles en toda libertad en ellos, sin hacerles
coaccióry opara que loscontraigar¡ o no' (T.77 44,74.8) ;y seencr¡nrendaba
a los curas tener cuidado 'en zelar esta prohibición, i en investigar la
libre voluntad de los contrayentes'. Antet el sínodo de Santiago de
1688 habfa encargado además a curas y vicarios que dondequiera que
supieren o entendieren haberse cometido 'este Delito', hicieg€nexacta
averiguación del mismo y si constase su evidencia, denunciasen a los
que hubiesen cometido el mismo como 'Publicos Excomulgados',
reservándose al obispo laabsolución ton saludable penitencia, que s€
les pondrá, para que tenga remedio mal tan nocivo a las Almas'
(ss.1688,9.6,).

6. Habh entre los indios araucanos de Chile una práctica secular
que incidla directamente en la libertad para casarse y de la cual los
sínodos chilenos se hacen eco: era la costumbre, practicada desde su
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gentilidad, de raptar a la mujer antes de casarse28. Esta costumbre se
mantuvo despuésde la llegada de los españoles pero fuemitigándose,
pues, con frecuencia, el rapto se producía con el conocimiento y
consentimiento de la muier raptada. Sin embargo, a pesar de este
acuerdo previo al rapto, existía siempre el riesgo de que la libertad de
la mujer resultase periudicada. De allí la preocupación de los sínodos
de erradicarlo, para lo cual encomendaba a los curas 'que con todo
celo i eficacia, eviten semeiante irrupción, castigando a los raptores'
(5C.1744,5.24; 55.1763, 8.8). Como esta práctica, además, colocaba a
los actores en 'ocasión próxima de incontinencia', semandaba también
a los curas que los separaran 'de la ocasión, para lo cual sólo podrán
usar de depósitos interinos, por el poco tiempo, que se corrieren las
proclamas para el matrimonio' (5C.17 44,5.24),

A veces el rapto se hacía por el temor de los noüos de que se les
impidiese el matrimonio por parte de sus padres o para llevar a la
novia a otra parroquia. Para evitar la primera excusa, el sínodo de
Santiago de 1763 encargaba a los curas que instruyesen a los nativos
en el sentido que si tenían tal temor bastaba con ocurrir al párroco
'para queéstedéprovidencia,áfindeconservarsu Libertad' (SS.1763,8.8).

En el segundo caso, este sínodo ordenaba al párroco a quien habían
acudido los novios, que, 'asegurando la muger' despachase al varón
para que en la parroquia en que debían celebrar el matrimonio se
hiciesen las diligencias previas al mismo, de manera que una vez
practicadas, el párroco propio diese facultad al otro para casarlos.
Como pena, sin embargo, se les imponía a los contrayentes pagar el
doble de la obvención acostumbrada para las velaciones (ibid ).

Se trataba, sin duda, de una peculiaridad propia de los araucanos;
aunque el concubinato anterior al matrimonio no era exclusivo de
ellos; el tercer sínodo limense de 1585 en su constitución 6üese refería
a este hecho, reprobándolo, constitución queera expresamenteinvocada
por los sínodos chilenos que se ocupaban de esto. En todo caso, ya
desde la Edad media había decretales pontificias que reconocían la
legitimidad de las uniones en que la ioven, para sustraerse de las
amenazas de sus parientes, era llevada por su novio. El papa Lucio III
había declarado que si en estos casos ella consentía no había rapto,
cualquiera que fuesen las opiniones de sus parientes (X 5.77.6,71.
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2'Lit. T.GuEv^¡^, Histotia d. Chíl¿ Pfthkparo (Balcells y Co., Santiago de Chile
1929) 2 vols.; ldem, Histotía d¿ Ia cíoilizoc¡ó¡ de le Arawaila (Santiago 1898-1902) 3
vols.; R. LATCH M, La olga ízacíón social y les cteencías relígiosas ilclos ctliguos ataucanos
(Ce¡vanles,,S-anaiago de Chile 1924); J.T. M eor*te Los aboúgenes dc Cr¡i¡¿ (cutenbe¡&
Santiago 1882 = Fondo Histó¡ico y Bibliográfico J.T. Mediná, Sántiago de Chile 1952);
G. MoÍt{y, C!¡fr¡r¡s p¡¿colombines d¿ ChíIc 2a. ed. (Sa¡tiago 1960).

D 
¡.SAENZ DE Acu¡RRE, Coll¿ctio ñaÁña conciliotum omiitm Hkpa ía. ¿t nooi orbis

¿písloloruñqu. ¡l¿cr¿talíuñ ccl¿btbtuñ , nacnon pluríutí ,nonrít¿nrorürt o¿te\¿ñ t¿t ílbñ
spectantíum. Edítío altera 6 (Romae 1755), p. 201.
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No bastaba, sin embargo, garantizarla libertad de los contrayentes
para la celebración del matrimonio. Se trataba de celebrar un sacramento
y, por ende, era necesario que los que iban a casarse conociesen al
menos los rudirnentos de la doctrina profesada por la Iglesia ante la
cual se iban a desposar-

3. Catequesis previa al riatrimonio

7. Es el sínodo de Santiago de 1763 el que asume expresamente este
punto, mandando a los párrocos que examinasen a los que pedían
matrimonio de manera que 'quando hallasen quela ignoran en puntos,
que es preciso saber, para salvarse, les dilaten el Casamiento, hasta
que se hayan instruido' (55.1763,8.10). Esta exigencia se dirigía
esp€cialmente a la 'Gente vulga/ que era donde 'la experiencia hace
constar la mucha ignorancia que hay en la Doctrina Christiana'; por
eso se pedía de los párrocos 'que examinen de élla á las Personas, de
quienes no tengan satisfacción que la sepan'. En esto el sínodo chileno
no era original; recogía eata norma del breve Efsi zizime de Benedicto
XIV cuyo párrafo 11 cita expresamente como fuentdo iunto al quinto
concilio de Milán3t y al tercer concilio mejicano de 15853'?.

No hay en los otros sínodos ninguna exigencia expresa en este
sentido, aun cuando esta catequesis previa al sacramento era exigida
indirectamente en alguno de ellos. El sínodo de Concepción de 1744,
recogiendo lo dispuesto en Trentos amonestaba a los diocesanos que
pa¡a contraer matrimonio confesaran sus pecados y recibiesen la
Santa Comunión dos o tres días antes de la boda, debiendo los curas
requerir a sus feligreses para ello (5C.1744,5,11); poco antes había
establecido queno se podía administrar los sacramentosdel bautismo,
confirmación, penitencia ni comunión a los adultos si no sabían 'los
misterios de nuestra santa fé, i recitar de memoria el Padre Nuestro,
Ave María, i Credo, con inteliiencia del catecismo abreviado, según el
Limense' (K..77 44,5.9131.

Garantizada la libertad para contraer matrimonio y la debida

eVld. e¡ Co¿icie tr¡ris C.noníci Foít.s. Cnta Eñi. Petri card. Caspa¡ri editi I (Typis
Polyglotis Vaticanis 19231 

^.324, 
p.715-20, esp.7l8.

trCo¡cílivm Prcoí¡cbl¿ M¿diolan¿nse V... habuit a¡¡o M.D.LXXIX, en Ácla (n. 35),
p.2ll-304, esp.294 .

r¡C3M,l.l Dc sacrnrnantis docl nee cht¡stianaz ignt'is non ailmínistr¡ndis, en SAENZ
(n. 29), p. 83 .

"Conc.T¡identino. Ses.24 Dc t¿Íotmttionc ,n¡tritrorii (t I Nov.l563), c.l, en TEJAD^
(n. 24 ), p. 305 .

*Sob¡e los catecismos del C3L vid. J.G. DuR 
^N, 

EI cat.cismo d.llII ConcíIb prooincíal
dc Liñe y sl¡s cornpl.rncnloÉ paslor,'Ics (1584-1585). Estudio preliminar. Textos. Notas
(Pubücaciones de la Fácultad de Teologfa de la Unive¡sldad Católica A¡gentina,
BueneAi¡esl9B2Didem,EtTacaocetaísrnocoiori.tlb d¿ t¡úsñisíóíd¿bfe,e acinmciAt
d¿l izd¡b (Cáted¡a V Centenario 2, Salámanc¡ l9E6) 83189; L. RssrNEs, Elcatecisrlolíruíse,
ib-id, -p. 191-200; C. B  ct&to, Acost. y ¿I cat¿císrno líñ¿ñs.: lna nu¿oe p¿degogla ,lbid., p.
201-67
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instrucción sobre las verdades mínimas de la fe era menester determinar
si los que pedían el matrimonio eran aptos para casarse. A eso iban
dirigidas una serie de normas que regulaban las informaciones y las
amonestaciones o proclaFas matrimoniales.

4. Informaciones y amonestaciones

8. Es el sínodo de Santiago de 1763 el que contiene la regulación más
completa sobre las informaciones preüas al matrimonio. Por de
pronto, antes de realizar cualquier diligencia era necesario que el
'Pedimento para la Información' lo presentase por si mismo el varón
de cuya entreSa debía poner fe el notario; y luego pedir a la muier que
manifestasesu consentimiento. Sólo una vez que se terría el consentimiento
de los dos, podían hacerse las demás gestiones, l¿ razón de esta
exigencia previa era que si alguno de los dos no hubiese consentido la
publicación de las proclamas podía ocasionar variados pefiuicios. f.a
pena por el no cumplimiento de esta obligación era de cuatro pesos
(55.176,3,^8.3). No era original en esto el sínodo santiaguino, pues
recogía normativa que ya tenía cierta antigüedad; las fuentes que cita
son el decreto 31 del terce¡ sínodo de Milán celebrado por San Carlos
Borromeo en 1572$yel sínodo deLimade 1613s. Esteúltimo resultaba
algo más explícito al señalar los perjuicios que podían causarse al no
actuar de la manera indicada; 'Porque conviene obiar los fraudes de
que suelen vsaralgunos para casarse, haziendo siniestra relación a sus
Curas quando los handeamonestar, deque han tratado el casamiento
con MarÍa,o luana,no siendo así: de que resulta, o que se viene a casar
por fuerga la muger, por la publicidad que ha auido, y a poco tiempo
alegue auer sido nullo el Matrimonio, o que por lo menos queda
disfamada sino se caso por la sospecha qus causa con ello' (4.1.2).

9. Hecha la petición por ambos interesados, debía procederse a las
'Informaciones del Estado libre para los Matrirnonios'. Su obJetivo iba
más allá de la mera libertad para casarse; el sínodo penquista de 1744
lo señalaba en estos términos: por ellas 'ha de costar la idoneidad de
los contrayentes, no sólo en no tener impedimento dirimente de
matrimonio, sino encuanto a los indios, que son bautizados, i solteros,
por la jeneralidad, con que en lo dicho se procede, resultando muchas
veces, que a los infieles sin bautismo, i aun siendo los cristianos

He usado l. 3lgúlente édició¡: Syrod¡¡s Diocc¿s¿ne M¿díotanc¡sis III. Hebile n¡o
MDLXXJI Ct.8o¡b XIll Pontifk.,ei ActoEcd¿síe. M¿ttiolañ¿''sís. func|.o C.rolo c.tulitia,li
S. prax.díe trchi¿piscopo I (Medioláni t843), p. 382-90.

tt Cons tillciones Synodales rl.I .¡eobispedo dt los Rcycs cn cl Pim hcch.s v ord.nada. pot
cI illusttíssímo y |2ozíc'.dísii/b Scñot Do; Be/thototn iaboGt.ft¿to,.. ¿nil aeo dct S¿:tot
¿ 1613 (E¡ los Rey€ Año de M.D.C. XI[t) =(CIDOC, Cuemavaca 1970) = (Sfnodog
Ame¡icanos ó Madrtd-S¡lam¡¡ca 1987) l-244, sob¡e la edldó¡ de 179, La no¡¡n¡
citada e9 _el,lib¡o 4 ttt. 1, c.p,2. Una norma glmilá¡, aunque no re lrenciona, en
Sumarto C2L,l.l8.

tt7
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casados, seles administra el santo matrimonio, por Ia falta de atención
en punto tan sustancial'.

De acuerdo con elbteve Prcparte de Inocencio XII de 3 de mayo de
169837, citado por el sínodo de Santiago de 1763, estaba dispuesto que
los obispos, en todos Ios curatos distantes de su curiaullra duas dietas,
es decir la distancia que caminaba nonnalmente un hombre en dos

iomadas, nombrasen ücarios antequienes se hiciesen estas informacio nes .

En virtud deestebreve se hacía el nombramiento en los propios curas,
incluso en lugares situados a distancias menores que la indicada. Era
obligación del cura examinar por si a los testigos con asistencia del
notario eclesiástico, no pudiendo cometer el interrogatorio al notario
baio pena de cuatro pesos. EIlos mismos eran Ios encargados de recibir
las informaciones para las dispensas del fuero externo que según los
privilegios de la Silla Apostólica podian conceder los obispos.

Cuando los contrayentes eran de parroquias diferentes, la información
solo la hacía el párroco ante quiense presentaban laspartes (SS.1763,8.7).

10. El interrogatorio se hacía siguiendo las preguntas que el mismo
sínodo señalaba, sacadasde una lnstrucción dada porla Congregación
General dela Inquisición de Roma en 163P:'Primeramente: seadvierte
al Testigo la obligación grave de decir verdad: se le recibe furamento:
se lepre8unta su Nombre, Apellido, Patria, Exercicio, Habitación; y si
tiene ó nd Parentesco con los Pretendientes, d éstos le hayan dado, b
prometido alguna recompensa por la Declaración?

'Items: ¿si conoce á los Contrahientes, y de quanto tiempo? ¿si son
Naturales de la Doctrina, Provincia, d Diocesis? Si alguno es Extraño,
s€ pregunta, de que Reyno, ó Lugar? ¿quanto tiempo ¡eside en la
Doctrina?

'Item: ¿si sabe, que ambos son, y han sido Solteros, o que alguno
haya sido Casado; y como lo sabe?

'Item: ¿si sabe, tengan algun Impedimento para contraherMatrimonio,
principalmente de Parentero, d de otras Esponsales?

'Item: quando alguno ha sido casado, y no presenta Testimonio de
la Partida de Entierro, ó Fe de muerte del Conyuge en forma probante,
se pregünta al Testigo: ¿si sabe en que lugar murió? ¿quanto tiempo
hace? ¿si lo vió muerto: assistib ¡ su Entierro: en que Iglesia se hizo?
¿ysi conocla i la Persona difunta? para saber,era la misma Casada con
el que pretende contraher de nuevo: ó de qué otro modo sabe la
muefte?' (ss.1763,8.4).

11. En forma especial era considerada la situación del viudo o viuda
que pretendía contraer un segundo matrimonio (SS.1763,8.5): la muerte

tl Vía. efi R/Jletwr diploñeluñ ¿t ltioíI¿gíorl¿rñ Sanclonin Roñanotrñ PoñtíÍict/rn
Tau¡inensis edilio 20 (Augustae Taudno¡um 1870), p. 621-22.

rsLa nota dice lrst¡r¡. tío Congrcgatíonís Ceru'alislnquisítionis: ar.7534. ep-De luslis.
Lib.2, Cap,9, D. Dís?¿nsat, (Vi¡cenzo di Justi, D¿ dísp¿nselionibus ,natr¡morri.Iibt¿s
Luc.169l ).
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del cónyuge debía ser iustificada con instrumento auténtico. Cuando
éste faltaba debía ser suplido por información de testigos que serían
interrogados al tenorde laspreguntas que seincluían enel último iúem
recién transcrito. Se exigía, sin embargo, un número mÍnimo de
testigos: 'un Testigo de vista sobre la Muerte, ó Entierro, y que
conozca ser essa Persona difunta la misma, que era casada con el
Pretendiente, por trato experimental'; a él debían unirse por lo menos
otros dos'de oídas o fama püblica de la muerte'. Expresamente s€
hacía presente que no valía el primero sin los segundos o estos sin el
primero; en estos casos el vicario debía dar cuenta al obispo o a su
vicario general, y en las partes distantes más de sesenta leguas, al
vicario foráneo de la provincia.

12. Cuando los solteros o viudos que pretendían matrimonio eran
de otros reinosera necesario quelos testigos presentados losconociesen
'á lo menos por tiempo de diez años'. Si tales testigos no los había,
debían presentar documento auténtico del ordinario de su lugar en
que constase su calidad; de lo contrario, los párrocos no podían
casarlos sino que debían dar parte, con la información que hiciesen, al
obispo, su vicario general o al vicario foráneo de la provincia en su
caso.

13. Según el sínodo de Concepción de 1744 las informaciones
debÍan ser conselad,as in scriptis y archivadas, las que serían obieto
de examen 'con toda reflexión' en las visitas, multándose a los curas
que las omitieren (SC.1744,5.19). El sínodo de Santiago de 1763 se
limitaba a ordenar que se conservaran en el Archivo (55.1763,10.11).

14. Una norma del segundo concilio de Lima, queal ser confirmado
porel concilio tercero de la misma ciudad seencontraba vigenteen las
diócesis chilenas, pedía especial cuidado en las inforinaciones de
vagos y desconocidos cuando pretendÍan contraer matrimonios los
curas no podían 'hallarse presentes a los casamientos de personas
vagantes y que no tienen cierto asiento, si no fuere habiéndose hecho
primero diligencia y pesquisa y con particular licencia del ordinario
para elefecto'. Lamisma normaagregaba que, tratándose de 'personas
peregrinas y no conocidas' no podía celebrarse la boda 'sin que
preceda información muy cierta de cómo viven y de que no son
casados' (Sumario C2L,1.2't').

15. Junto a estas informaciones, estaban las proclamas, las que por
mandato del concilio de Trento3e debían hacerse por tres veces en tres
días de fiestas consecutivas, en la Iglesia, mientras se celebraba la
misa. Estas debía hacerlasel cura propio. El problema podí.a presentarae
cuando los contrayentes eran de distintas parroquias. Las proclamas

s Conc. T¡ide¡tino. Ses,24 D¿ rcforrnatíonc m¡trirroñii (11 Nov.l563 c.1, en TrraDA
(n. 24), p.304. Tre¡to ¡ecoge e¡r esto lo que habla dispuesto en 1215 el 4 Concilio
Lateranens€, c.51, en J. ALBERtco yoho6, Cor c imumO¿cuf¿¡icoruz D¿c¡¿&,3ed, (Bologna
19731, p.258.
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se hacían para ayudar a descubrir los impedimentos que podían
existir, de manera que si ellas se haclan sólo en una de las parroquias,
ese objetivo podía verse incumplido. El sínodo de Santiago de 1763 y
antes el de Concepción de 1744 dieron normas expresas (55.1763,8.7;

5C.1744, 5.26): el cura ante quien se habían presentado las partes,
debíadarboletapara que el del otro Pretendiente publicase lasproclamas;
éste debía certificar al pie de la boleta si habían resultado o no
impedimentos. Paralelamente se hacían también las proclamas en la
primera parroquia. Expresammte s€ declaraba que el párroco requerido
no debfu hacer información sobre el estado libre de los pretendientes,
pues ésta confa de cargo del párroco requirente, ante quien se habían
presentado los futuros cónyuges.

El tema de los derechos a cobrar por estas diligencias era tema
delicado y no se deia lugar a las interpretaciones: el párroco requerido
no puede llevar otro derecho que el de la certificación conforme al
arancel eclesiástico.

Trento no había descendido a los pormenores de regular las proclamas
en diversas parroquias; pero en esto los sínodos chilenos tamPoco
eran originales; de hecho, el sínodo de Santiago de 1763 cita como
fuentes el s€gundo concilio de Milán de 1569{, al sínodo de Concepción
de7744(K.77445.26), al deColonia de 1662'r y al Ritu altz (55.7763,6.7).

la sanción por la omisión de las amonestaciones estaba fijada por
el segundo concilio de Lima en veinte Pesos de pena por cada vez
(Sumario CzL,2.U)ts.

16. Podía suceder que las amonestaciones Para el matrimonio
fueran inconvenientes, por lo cual era necesario Pedir dispensa' Esa

posibilidad estaba reconocida por Trento{y recogida por los sínodos,
pero estaba reservada expresamente a los obispos. Por esta razón el
sínodo santiaguino de 1688 recordaba a los'l/icarios, y Curas, que no
pueden dispensar en las Amonestaciones para los Matrimonios, por
ningun caso'. Si era neceeria la dispensa había,que aóudir al obispo
sin que en el ínterin pudiesen casarlos, La cont¡avención de esta
norma porparte de los sacerdotes era sancionada conuna grave Pena:
la excomunión mayor, sanción que había sido fiiada en el sínodo de
Lima de 1613 que el de Santiago citaba exPresamente, 'la qual dexamos
en su vigo/ (S.Lima 1613,4.1.1). En realidad el sínodo de Limaera más
estricto, pues a la exconlunión mayor agregaba la suspensión del
oficio gacerdotal por seis meses y una multa de cien pesos ensayados

oaoncílío Ptooi¡ci.l M.diolcne¡sí S¿cwdo'1.26, en Acta (n. 35 ), p. 7G71 .

'r La nota dice Colo¿i¿ns- ¿¿ 7662. de Matrim. Ccp.2.
12 La nota dlce Ritr¡¡lc. Tit.7. Ctp.7. No-í-
$Vid. n. 17 in fine.

"Conc. Tridentino. SeÉ.24 D¿ r.fortnatíon¿ t¡¡tlitro¡ii (11 Nov.1563) c.l, en TE,^DA
(n.24),p.3(X: "... anoserque elmlsmo Ordi¡a¡to tenga Itor conveniente dispensarlas
oas amonestaciones) lo qu€ el santo Concilio deia á su prudencia y Juicio".
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aplicados a la fábrica y pobres de la parroquia por mitad; además a los
contrayentes les aplicaba, igualmente, dicha excomunión ! sean
tenidos por publicos excomulgados con la absolución reservada a nos,
demas de otras p€nas a árbitrio de nuestros iuez€s,s.

El sínodo de Santiago de 1763 reiteró la prohibición de 1688 y la
misma sanción (SS.1763,8.15), agregando que tampoco podían omitirse
las amonestaciones aunque fuese con ánimo de hacerlas después del
matrimonio y antes de la consumación porque esto estaba reservado
por Trento al prelado o su vicario general, Se permitía, sin embargo,
que los curas dispensasen de ellas'estando en peligro de muerte
alguno de los Desposados; yen tanta distancia, que no pueda ocurrirse
á la Curia Episcopal' (ibid ).

En términos similares legislaba el sínodo de Concepción de 1744
(SC.17t14,5.10) que prevenía que ni los curas ni los vicarios ni siqUiera
foráneos podfun dispensar de ellas, y que cuando se presentasen
'causas competentes' informasen de ellas, a no ser que fuese mucha la
distancia y, además, 'haya peligro del .alma de algun contrayente,.
Sólo en estos casos y dándose copulativamente ambos requisitos,
como en el sínodo de Santiago de 1 763, los curas podían dispensar. La
pena para el caso de contravención era la misma: excomunión mayor.

Para poder conceder la dispensa era menester que los interesados
alegasen causas iustas (SC.1744J.10; 55.1763¡.15). Un elemento de
juicio para valorai estas causas iustas nos lo proporciona el segundo
concilio de LimaÍ al decir que podían dispensarse las amonestaciones
cuando había sospecha que se pondría 'impedimento de malicia al
casamiento' (Sumario C2L, 1 .1 5); esto fue recogido en términos similares
por el tercer concilio de Lima (C3L,2.34) y reiterado por el sínodo de
Concepción de 1 Zl4 que, ademiís, encargaba ,a los Prelados la integridad
debida a dichas dispensas, sin mostrarse fáciles a concederlaf sino
cuando hubiere causa en gran manera probable, s€gún el Limense,
(SC.17,14,15.5). No deia de llamar la atención una afirmación que hace
este misÍro sínodo en el sentido que'dichas dispensas.., estándel todo
omitidas por la iente principal que hace reputación casarse sin eltas,
cuasi in comptempt¡m de tal ¡equisito del Tridentino, (ibid).

El mismo sfnodo de Concepción, refiriéndose más adelante a ,los
festines en los matrimonios' (SC.17,t4,15.5) confirmaba una prohibición
qug_pocg antes el obispo Azúa habla establecido en una lrastoral
publicada el10de noviembre de 1743 despuésde su visitaat obispado;

sSS.1688, 4 .10 dta como fuetlte3 Trü. j.ss,24 cap.7. S!^ott. ,it. d. Sposs. crp.l &
tit. d. ofticb Otttí', ctp. 4. Esta últim. ¡efe¡encia no li he eicont¡ado m el sfnoáo de
Lim¡ dr I613 cuyo tlhd o D. oÍiab ordin rii., ric.rii e! el oct.vo d€l ltbro prime¡o, Fro!ólo tienr dos c.pftul6. 55.1763, E.ls como ve¡emo6, cit¡ codto fiienter en e¡ta
n.teria SS.1688, 1.10, Trento, y del sfnodo de Lima de l613 solo l¡ pdme¡¡ rcfe¡end¡,
e3to e. ¿.1-t -

rVld. n. !7 t¡ ftne-
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en ella se habían prohibido 'los festines, bailes, i músicas, en los
matrimonios, en que se dispensan las proclamas'. La razón resultaba
obvia: si se había concedido la dispensa de las proclamas porque
convenia que el rnatrimonio no fuese 'manifiesto a todos', esa discreción
se perdía 'con la común ocurrencia del festín', por lo que hasta podía
calificarse 'de fraudulento el motivo espuesto'. La transgresión de
esta prohibición, además, se castitaba con 'pena de veinte, i cinco
pesos al marido, aplicados por mitad, Santa Cruzada, i fábrica'.

5. Impedimentos matrimoniales

17. No son muchas las normas que sobre impedimentos se contienen
en los sínodos chilenos indianos. [a razón está, en gran medida, en
que sobre estas materias nada o casi nada podían agregar al derecho
común. Las novedades que sobre esto se produieron en Indias ya
habían sido asumidas por los concilios segundo y tercero de Lirna y
sus normas estaban ügentes en Chile. De allí que las disposiciones
sinodales que veremos se limitan, más que nada, a prevenir las
situaciones que podían originar algrin impedimento, a cuidar la
investigaciónpara sacara luz losyaexistentes evitando asímatrimonios
nulos, o a recordar privilegios concedidos con anterioridad.

18. Ya hemos hecho referencia a las exigencias puestas por el sínodo
de Santiago de 17ó3 a las segundas nu¡xias, en relación con la prueba
de la muerte del primer cónyuge.7. Se trataba degarantizar al máximo
que no existiese impedimento de vínculo anterior (SS.17ó3,8.5).

19. También hernos hecho referencia a las normas que los sínodos
de Santiago de 1763 (55.1763,8.8) y de Concepción de 1744 (SC.
1744,5.24) daban en relación con la práctica de los naturales de raptar
a la novia antes del matrimonio¡E. Es verdad que como constataba el
sínodo de Concepción, la mayoría de las veces era 'con acenso de la
misma mujer cómplice' por Io que el imped¡mento de rapto 'no lo es
rigoroso'; pero aun así 'siempre tiene visos de rapto' (ibid) por lo que
se mandaba a los curas que evitasen semeiante irru[rción castigando
a los raptores.

20. El mismo sínodo de 7763 (55.7763,19.5) recogía el privilegio
concedido a los aborígenes de poder casarse aunque fuesen parientes
en tercer y cuarto grado de consanguinidad y afinidad, recordando lo
que sobre el particular habían establecido los concilios segundo y
tercero de Lima'e que, a su vez, recogían la dispensa concedida por
Paulo III en la bula Altituilo Dioini Cotsilii de 7 de junio de 1537$. Fue

.tVld. supra párrafo 11.
r, Vld. supr. párrafo 6.osum.rio C2L,2.69 (ñ. 25), p, 168; C3L, Pritíl¿ti. índi. V.t po'.riÍí..s m''t nos

corc.3s¡, en sA¡Nz (n. 29), p. 61.tvld. en c,dicir l¡¡rís Canonici Fon,¿,s 7 (¡. 30) ñ.81, p. 14G42.
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ésta una de las innovaciones introducidas en el Derecho canónico a
partir de la realidad indiana, aun cuando no del todo original. Trento
había confirmado la legislación canónica anteriorque establecía como
iímite para contraer matrimonio el cuarto grado de consanguinidad y
afinidadst; pero en Indias los misioneros se encontraron con que había
muchos matrimonios contraídos por indígenas en grados prohibidos
por la Iglesias2. A partir de textos medievales, en concreto la decretal
Gaudemus in Domino53, la reflexión de los canonistas indianosdiscurrió
sobre la posibilidad de autorizar tales matrimonios, incluso entre
hermanos. La bula Altitudo zanj6 elproblema permitiendo el matrimonio
de los indígenas cuando los contrayentes eran parientes por
consanguinidad o afinidad en tercer o cuarto grado.

El sínodo de 1763 recogía este privilegio remitiéndose a los concilios
ya señalados querecordaban que'por Brevede Paulo III est¿concedido
a los Indios que puedan casarse, aunque sean Parientes, en tercer, ó
quarto Grado de Consanguinidad, ó Afinidad' (SS.1763,19.5) privilegio
que se ordenaba a los curas observar. La referencia expresa a los indlos
era exacta, pueseste privilegio no se extendía a los españoles residentes
en Amé ca ni a los criollos; se aplicaba en cambio a mestizos y
mulatos,circunstancia queera expresamenterecordada porla constitución
inmediatamente anterior (SS.1763,19.4) según la cual 'en la Sagrada
Congregación de la Inquisición de Roma se declaró: que el Privilegio
de Pío IV para que losNeophytos, Naturales de ambas Indias, Oriental,
y Occidental, puedan ser dispensados en los Impedimentos de
Consanguinidad, y Afinidad, excepto el primer Grado, comprehende
los Mestizos, y Mulatos'. Por eso este mismo sínodo decía respecto de
ellos que debían guardar 'la Costumbre que hay, de que pidan Dispensas'
(SS. 1763,19.5). Sin embargo quedaban excluidos los cuarterones
(nacido en América de mestizo y española o de español y mestiza) y
lospuchuelos (solo unbisabuelo tiene la sangre deindio o negro). Esta
decisión había sido aprobada por Clemente XI poi el breve Alias pro
patte de 29 de abril de 1701s{. Como este privilegio sólo se aplicabh a
algunos podía sucrler que se pidiera la dispensa por quienes no
tenían derecho a ella; para eviiar esto, el sínodo mandaba 'que los
Curas... averiguen, con exactitud, Ia naturaleza de los Padres, y
Avuelos del Dispensado; para que pL?da constar, si es Mestizo, ó
Puchuelo...

Excepcionalmente podía concederse esta dispensa a los españoles,
pero mediante facultades especiales que el Papa concedía puntualmente

3r Cor¡.Tridentino. Ses,24 Dc rclormatbne matrinrorii (l l Nov.l563), c. 5, e¡ TEr^DA
(n.24), p. 319.

52 Cf. AZN^R, ¿¡ i¡r t¡o d.ucción (n. 221, p. A$50.
5rx 4.19.8.
sGregorio Xlll eñ 1585 también habfa extendido este privllegio a los mestizos, cit.

por AzNAn, L. iñtroducció¡ (n,22),p. 43 ¡. 94. El breve,/{Llos pr, parr¿ e¡r HERNAEZ (n.
l), p. lss-56.
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a los obispos$.
21.Y no hay más constituciones sobre losimpedimentos mismos. El

sínodo de Santiago de 1763 (55.1763,8.6) agregaba algunas normas
sobre su dispensa a partir de las facultades que la Santa Sede concedía
a los obispos para dispensar los irnpedimentos matrimoniales tanto
en el fuero extemo, cuando eran públicos, como en el interno cuando
eran ocultos, El sínodo simplemente anunciaba esta facultad, pero no
especificaba cuáles eran ni cómo ni en qué documento se habían
concedido$. Inmediatamente, sin embargo, se daban las instrucciones
para actuar en estos casos.

Tratándose de dispensa de impedimentos de fuero externo, para
evitar cualquier vicio 'por omisión en expresar lo que para su valor es

necesario', se exigía especificar todos los impedimentos públicos que
tuviesen los oradores: en los de consanguinidad y afinidad, el grado
puroomixtodela línea transversal en que se hallaban, principalmente
'quando la Mixtura es con primer Grado; como también en los propios'.
En los de 'Cognación Legal o Espiritual', si se alegaba por causa de
cópula o la difamación ocasionada por ella, debía expresarse, igualmente,
si se había tenido por fragilidad o con el fin de facilitar Por ese medio
la dispensa. En todo caso, no bastaba alegar la causa; era necesario

iustificarla'demanera que pueda deapacharse'.
Cuando la dispensa era para el fuero interno, debía hacerse

proporcionalmenteel mismo informe, agregando que el impedimento
era oculto, sin que fuese necesario iustificación distinta de lo informado
por las partes ni tampoco expresión de sus nombres.

22. En relación con las dispensas hay una norrna en el sínodo de
1763 que, referida a la afinidad, merece una explicación previa. La
afinidad era el vínculo que nacía entre las Personas proveniente de
acto carnal consumado lícito o ilícito; la contraía el varón con los
consanguíneos de la muier y ésta con los de aquél y dirimía el
matrimonio hasta el cuarto grado segin había quedado fiiado en el
cuarto concilio l.ateranense de 121557, reducido después por Trento a

sólo los grados primero y segundo cuando resultaba de una relación
carnal extraconyugal$.

A veces la afinidad er copula llliciúa sobrevenía al matrimonio ya

contraído, cuando el trato carnal tenía lugar con los consanguíneos
del consorte en primero o segundo Srado; entonces el matrimonio no
se disolvía, pero privaba a quien así había actuado del derecho de

sAzN^R, ibid.
$Vid. AzN^r, L¿ ínlrottucciói; (^.22r, p. 41-16.
r'4 Concilio L¿te¡.nense, 1215, c.50, eiAlberigo (n.39), P.257-58 = X 4.14.8. C. f.F.

AzNAr, I¡ irslítuciói mtrrimoñíal ¿n l. hísp.ni( crktbn bejo-t t.db@I (7215-1563)
(Btbliotheca Salmanticensls. Estudios 123, Salauranca 1989), p.9l-99; ldem, EI nueoo
(k¡.cho mttñmon¡&i c¡¡l¡ico, 2ed. (Bibliotheca Salnanticensis' Estudios 60, Salaüanca
798s), p.274.76.

$Cónc.Trtdentlno. Ses.24 D. t¿Íonn.¡íon ñ¡rti,ioñii (l1 Nov.15ó3) c.4, en TE,AD^
(n. 24), p.318 . Lo ¡ecordaba Sumario C2L,1.20 (n. 25), P.138 .
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exigir el débito conyugal, de manera que pidiéndolo pecaba gravement€fl .

Pues bien, por eostumbre general, segin lo afirmaba el sínodo de
Santiago de 1763 (55.1763,1O15) competía a los obispos dispensar dd
peterulum Debitum cuando alguno de los cónyuges se había impedido
por haber tenido cópula ilícita con algrin consanguíneo del otro en
primer o segundo.grado, siendo el caso oculto. Atendiendo a la
extensión del obispado, el obispo, con aprobación del sínodo, concedía
esta facultad dedispensaa todos los párrocos que tenían sus doctrinas
fuera deSantiago. Enrealidad no se trataba propiamente de la dispensa
de un impedimento, p€ro sí de un hecho vinculado de cerca a un
impedimento.

23. El segundo concilio de Lima, confirmado por el tercero (C3L,2.1),
y vigenteen los dos obispados chilenos, contenía algunas otras normas
sobre los impedimentos en relación con los nativos: se disponía que
los curacas y demás indios fuesen advertidos de los impedimentos
establecidos por la Iglesia para el matrimonio y se les preguntase, en
particular, sobre los impedimentos que pudiesen tener los indios de
su parcialidad que quisieran casarse (Surrurio C2! 2.65) . Inmediatamente
después se mandaba que los indios y principalmente los curacas
fueran advertidos que si ocultaban los impedimentosdel matrimonio
debían ser castigados; y que a los 'indios del vulgo' se les avisase que
debían descubriral sac€rdote, en secreto si tenían temor,los impedimentos
que conociesen especialmente cuando los curacaseran los que deseaban
casarse (Sumario C2L,2. 66).

A los curas se les advertía que no debían casar 'altún fiel con infiel,
haziendo primero diligente pesquisa sobre esto'; de lo contrario
debían ser 'corregidos asperamente' (Sumario C2L,2.67\.

Como una manera deevitarel impedimento de parentesco espiritual
que nacía del padrinazgo y, por tanto, los matrimonios en grados
prohibidos, se establecía 'que en los pueblos de indios se señalen uno
o dos, los más probectos en la fe, barón y hembra, para todos los que
se han de baptizar' (Sumario C2L,2.44). El concilio tercero atretaba
que el que debía nombrarlos era el ordinario, quien podía señalar más
de uno 'como viere convenir al número de gente', y los nombrados
debían ser de tal calidad que se les pudiese encomendar 'la enseñanza
de los hiios espirituales' (C3L, 2,9).

Una curiosa norma agrega este último concilio 'para que se eviten
los yerros que en reiterar baptismo y matrimonio indios no conocidos
suelen acaecer': seordenaba quitara los indios'el usar de los nombres
de su gentilidad e idolatría'y ponerlesnombres'quales se acostumbran
entre cristianos' compeliéndoles a usar de ellos entre sí; en cuanto a
los apellidos, 'para que entre sí se diferencien', debía procurarse que

eCf. J.DoN060,I¡stitr¡ cío¡¿s d.e Dc¡ccho Canónico,3ed. (Herder, Friburgo de Brisgovia
1909') , p. 449-51 .
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los varones conservas€n los de sus padres y las mupres los de sus

madres (C3L2.11).
Finalmente recorde¡nos la norma del segundo concilio limense que

vimos cuando hablarnos de las informaciones en el matrimonio de
vagos y desconocidoso; se exigía en este caso no sólo una información
detaltada, sino que el cura, para casarles, debía contar 'con Particular
licencia del ordinario para el efecto' (Sumario C2L,1 .21 ) No 8e trataba,
sin embargo, en ningtln caso de un imPedimento dirimente.

6. Esponsales

24. Es el sínodo santiaguino de 17Á3 el que contiene normas sobre el
particular y lo hace Partiendo con una doble constatación: Por una
parte era un abuso general, especialmente en las doctrinas del campo
y también en las ciudades, entre 'la Sente de menos obliSaciones', qüe
una vez contraidos los esponsales o aco¡dado el matrimonio, los
esposos o contrayentes cayesen en 'amistad ilícita'; esto traía como
consecuencia que se dilatase ta celebración del matrimonio y que los
interesadG viü6en en concubinato. Esto muchas veces era disimulado
hasta por los padres y Parientes 'por no disgustar al EsPoso'. Por otra
parte llo desierto de los CamPos, y separación con que viven las
Familias' hacían impracticables las soluciones que se habíanarbitrado
en otros lugares. Era necesario, sin embargo, proponer una solución
y ella fue establecida.- 

Se dispuso que una vez contraídos esponsales, debían casarse en el
plazo de seis meses, o hab€r intentado en el mismo plazo la acción de
esponsales 'pidiendo el cumplimiento de la Palabra de Casamiento'.
Pasado dicho plazo, si habla 'intervenido amistad ilícita', ninguno de
los dos esposos serla oldo en iuicio 'denegándose por su omisión, y la
ofensa de Dos, que ha intervenido, el Oficio de luez, y Audiencia

Judicial' (9S.1763,8.1). Sólo se les oirla en el fuero judicial 'si desde el
principio se iustifican las Esponsales por confesión llana de Ia Parte

demandada' (53.1763,8.2)' Para facilitar que en todaa las doctrinas
hubiese iuez a quien recurrir en el plazo señalado, se daba facultad
'quanta sea necegaria en Derecho' para que cada vicario en su teritorio,
incluso los no foráneos, pudiesen conocerlasdemandasde esponsales.

Como una manera de conseguir el fin que se buxaba, que era evitar
que continuasen con el pretexto de esponsales 1as amistades ilícitas',
se ordenaba a los párrocos que a lo menos todas las cuaresmas
publicasen esta sinodal y la explicasen a sus feligreses (SS.17ó3'8.1). Y
a manera de norrna tsansitoria, se disPonía que los esponsales contraídos
antes de la publicación del sínodo, si no concluían en matrimonio
debfun ser demandados en el plazo de seis meses que se les fiiara, con

ovld. sup¡¡ pár¡.fo 14.
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el mismo apercibimiento (55.1763,8.2).
25. Pocos años antes, en Concepción,la actitud hacia los esponsales

había sido diferente en atención a un abuso que se había introducido:
el obispo Salvador Bermúdez6r en su visita al obispado se había percatado
que en ocasiones, corrertado un mafirnonio y presentados los contrayentes
al párroco, 'se excitaban luego demandas de esponsales por otras
personas, a fin de evitar los matrimonios, i en vindicación de ser
repulsados de sus mismas amistades, con el nuevo estado, que se
optaba, i que no acordándose de la obligación, i palabra dada de
casamiento cuando duraba la ilícita comunicación, la excitaban solo
con la disposición del santo matrimonio con otra...' El obispo había
dispuesto que se desatendiesen y aún caatigasen tales demandas, lo
que el sínodo acogió y mandó a los curas que así lo eiecutasen 'con
previo conocimiento de la depravada intención de los demandantes'
(sc.77 44,5.23).

7. Celebración del matrimonio

26. Según Trento62 el sacerdote que había de celebrar el matrimonio
era el párroco de cualquiera de los contrayentes; esta circunstancia era
expresamente recordada por el sínodo capitalino de 1763 (SS.1763,8.11)

que recordaba también las declaraciones que sobre el particular había
hecho la Sagrada Congregación para la interpretación del Concilio y
publicadas porlohannes Gallemarta. Pero se había desarrollado en el
obispado deSantiago lacostumbredeque quienpracticaba lasdiligencias
previas y asistía al matrimonio era el párroco de la esposa, en cuyo
domicilio regularmente se hacía el matrimonio. Así, para 'evitar
diferencias', el sínodo disponía que se observase en todo el obispado
dicha costumbre. Si 'por alguna casualidad' la esposa se hallaba en el
domiciliode su futuro cónyuge, podía asistir almatrimonio el párroco
del esposo, debiendo publicarse, eso sí, las proclamas en las dos
parroquias. Esta posibilidad no se permitía si la mujer se encontraba
enel domicilio de su futuro maridopor haberla extraído éste del suyo.

Algunos años antes, el sínodo de Concepción de 7744 (5C.1744,
5.25) había recogido una real cédula circular de 18 de Junio de 1743
que insertaba varias constituciones y breves pontificios, y con la cual
el rey ordenaba 'que todos los curas sean vrcarios para administrar el
santo Sacramento del matrimonic' ;in ocurrir las partes gravándose

'r Fue obispo de Concepción ent¡e 1734, año en que tomó pGesión de la diócesis
y 1742 en que fuc t¡asladado a La Paz. OvtEDo, Los obispos (n. l), p. 51-52.

t2Conc.Tridenti¡o. 5es-24 D¿ rcfotmation. m.rrir¡or¡ii (11 Nov-1563), c.l, en TEIADA
(n. 24), p. 305 .

6J.GAulu^m, S¡aroJ¿'.ctum O.alñ.nícún Concilh.rnTñdertin',/ñ cddilis d¿.lcretbníbus
c.rdincli'r'ñ .iLst,''n Concilii inrcry't tu¡ñ (Maa¡ftilngr 225-39. Puede¡ verse también
enJ,F, DECoMmsus ZAMDoN!, Coll¿cr¡ dacLr4tionum Sacra¿ Congrtgatíonis Cadínalílit
gac¡i Consílíi T¡idcntíñi Inr¿rq.tuñ 2 (Alrebati I 861 ), p. 431 - 46.
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con el recurso a la curia episcopal, escepto solo para las disPensas'. El
sínodo hacÍa presente que en dicho obispado 'todos los curas, aun los
que se hallan dos leguas de la ciudad, han tenido i tienen las vicarías,
i administran el santo Sacramento del matrimonio', Pero que, a pesar
de ello se hacía 'notorio en este sínodo el contenido de dicho real
despacho para su puntual, i perpetua observancia'.

27. Tanto en el obispado de Santiago como en el de Concepción los
padres de la Compañía de jesús solían hacer misiones en los diversos
partidos y curatos. Los frutos de tales empeños evangelizadores eran
abundantet razón por la que el sínodo de Santiago de 1688 (SS.

1688,4.22) les daba expresamente las gracias y les pedía 'que continúen
tan importante ministerio'. Además los sínodos de ambos obispados
les concedían a los misioneros facultades especiales, en concreto,
absolver de todos los casos reservados al obispo y administrar todos
los sacramentos. Sin embargo, respecto de esto último, tanto el sínodo
deSantiagode 1688 (SS.16881.22) como el de Concepción(5C.17M,5.29)
lesexcluían de la posibilidad de administrarel sacramento del matrimonio.
Actitud distinta sobre este punto parecía tener el sínodo santiaguino
de 1763 (55.1763,10.17) que pedía a los curas del campo en cuyos
distritos se hacían las misiones que les acompañaren en toda ella,
ayudándoles en su ministerio y no embarazándolos en manera alguna
'atendiendo a lo mucho que importará su assistencia para el remedio
de los que lo piden, movidos de la Mision; principalmente, si es el del
matrimonio, y que despues suele malograrse, si se dilata para otro
tiempo'.

Nada se decía sobre conceder o negarles a los misioneros facultad
para casar. La negativaexpresa contenida en los dos sínodos anteriores
que eran expresamente citados al pie de esta constitución, no nos
parece que pueda derogarse con una referencia tan vaga como la que
hemos transcrito; ademát en la const.2 del tit.2 se mandaba expresamente
que se guardase el Sínodo de 1688 en lo que no fuera contrario y aquí
no habÍa nonna en contrario, simplemente silencio. Nos parece por
esto que tal prohibición subsistía. Y la contravención a esto según
Trento se sancionaba con la suspensión ipso iur#.

28. Trento había preceptuad06, recogiendo antiguas prohibiciones,
que no podían celebrarse nupcias solemnes desde Adviento hasta el
día de Epifanía y desde el miércoles de Ceniza hasta la octava de
Paxua inclusive; en los demás tiempospodían celebrarse solemnemente
los matrimonios, debiendo cuidar los obispos que se hicieran con
modestia y honestidad. Aun cuando algunos teólogos pretendieron

rConc. T¡identino. S€s.24 Dc r4oññatío¡. maIrin¡onii (l1 Nov.l563) c.l, en TEJ^D^
(n. 24), p. 305. En senlido cont¡ário M^RrlNEz DE CoDFs (n. 10), p.84n.73.

sConc.T¡identi¡ro. Ses.24 De r4onnatioic matrin o¡íi (l I Nov.l563) c.I0, en TEt^DA
|n.24), p.326.
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que en los tiempos expresados no sólo se prohibía la solemnidad de
las nupcias sino también la simple celebración de ellas ante el párroco
y testigos, lo que fue costumbre en la iglesia galicana, lo cierto es que
en Indias se omitió en los tiempos prohibidos la solemne bendición
nupcial llamada comúnmente zr¿lcción pero nunca la celebración del
matrimonio66,

Esta dualidad de momentos y de ceremonias cuando el matrimonio
se celebraba en tiempos prohibidos -primero 

la celebración del
matrimonio ante el párroco y testigos y después la solemnebendición-
traía muchag veces el inconveniente de que, celebrado el matrimonio
y recibida la primera bendición, no se realizaba después la velación o
bendición solemne, aun cuando Trento6T expresamente exhortaba a
los cónyuges que 'ante benedictionem sacerdotalem in templo
suscipiendam, in eadem domo non cohabitenl. El sínodo santiaguino
de 1688 (SS.16881.11) reconocía estehecho como de freorente ocurrencia
'porque de ordinario, en dando las Bendiciones de matrimonio á los
Feligreses, y no velándolos iuntamente, se pasan muchos años sin
velarse los Contrahientes, cohabitando, contra lo disPuesto Por nuestra
Santa Madre ltlesia'. Y la solución que establecía era ordenar que la
velación se realizara 'á lo menos dentro de seis dÍas de contrahido el
Matrimonio', en la propia iglesia parroquial.

Parece que la situación no varió mucho, pues el sínodo de 1763
(55.1763,8.12) insistía en lo mismo, ordenando a los párrocos que
casasen y velasen 'a un tiempo'; y cuando esto no fuera Posible, ya
porque el matrimonio se celebraba en tiempo en que las velaciones
estaban prohibidas, ya por otra causa grave, se mandaba a los párrocos,
baio pena de doce pesos, que requiriesen a los casados para que en el
plazo de tres meses se hicieren velar. El breve plazo de seis días fiiado
por el sínodo de 1688 se había demostrado insuficiente;el de 1763, más
realista,lo ampliaba. Si pasadoslostresmeses, a pesar del requerimiento
del párroco, no se hacía la velación el obispo, con aprobación del
sínodo, daba facultad a todos los curas ¿Para que Puedan compeler,
con Censuras, i los que fueren renitentes'.

No era este un problenu solo del obispado sanüaguino. La constitución
sinodal que comentamos citaba como fuenteg además de Trento y del
sínodo de 1688 a otros dos sínodos, el de Lima de 1631 yeldeOrihuela
(España) de l60$e, pero no recogía las mismas soluciones: el de Lima

á.Cf. DoNoso (¡.59), p. 457.

'TConc.Tridentino. Ses.24 Dc rlotnctbnc martittotii (t l Nov,l5ó3) c.l, en TE AD^
(n. 24), p. 3&-305 .

óSlnodo Lima 1613 (n.36) 4.1.10.
s Synodus OtioLn ..c',/.ni,, srb sen¡iss, D.N, Cl.'n.nl¿ VIIL ngn.nL poL¡tissíño

Phílíppo III. t 8. notttu Cat pl¡co uLbnta o no. D.D. loscpho Stcphano.písco4 orioleno
kal. oclob. M.DC. Attdite. st nt Constítrtio''.s EccLsie. Collcgitl,.c S, Nícolei Cioilelis
Aticd¡tí. Edltio secrnda superiotun permissu (Murclae, apud vlduam Philippi
Teruel, s.d.) cap.57 = S^ENZ (n, 29), p. ,!6,1.
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fijaba un plazo de seis meses para las velaciones, pasado el cual los
curas debían dar noticia de ello al provisor y vicaiios ,para que los
descomulguen y penen como les pareciere, hasta que cumplan con su
obligación'. Por su parte el cap. 5Z del sínodo de órihuelá encargaba
a los párrocos que cuidaran que la bendición nupcial se hiciera ,intra
mensem', de lo contrario 'si negligentes fuerint, sex ducatorum &
excomunicationis poenam incurrant'.

El problema no era muy diferente en Concepción donde el sínodo
de 1744 (5C.1744,5.12) exponía una realidad similar, ,porque los
cónyuges así que se les toma el cons€ntimiento por el párioco coram
testibus, i les da la bendición (que es mui distintade las velaciones) no
cuidan de éstas, no solo para la consumacion del matrimonio, sino
que, meset años, i aun todo el tiempo, que permanece, continúan sin
velars€'. El sínodo postulaba una doble solución, según se tratase de
'frersonas pías, i de conciencias regladas,, o fuesen simplemente
'todos losdemás'. A los primeros exhortaba a que se conformasen con
la amonestación tridentina de'abstenerse del ionsorcio marital antes
de la_s bendicioneg que se reciben en el templo ... para que así logren
aquellas sagradas predicciones del sacerdote por fruto de su matrimonio,.
A los demás 'que por algun accidente no pudieren velarse con esta
anticipación' se les pedía que no lo dilatasen más de tres meses
'después de las bendiciones del matrimonio so pena de escomunion
mayor, que iustamente recae sobre su renitencia, i casi menosprecio
de tan santas observaciones'. El tiempo de tres meses se consideraba
suficiente'para evadir el tiempo en que son intermitidas dichas
velaciones, i para proporcionarse a obtenerlas,.

En esta constitución sinodal de Concepción se deja ver la formación
canonista quehabía recibidoel obispo Azua,quien había estudiado en
el Real Convictorio de San Francisco Javier en Santiago de Chile, y en
la Universidad de San Marcos en Lima donde se había licenciadó en
cánones el 13 de febrero de 7717?0. Al margen de esta constitución se
cita tres veces a Agustín Barbosa y otras tantas a Tomás Sánchez,
autores ambos que son citados en otras constituciones sinodaleszr. La
primera cita en esta constitución que nosocupa (SC.'1744,5.'1,2) es para
referirse a una declaración de la Sagrada Congregación del Concilio
fe 13 de iulio de 1630, citada por Barbosa, en la que los cardenales
habían señalado, enexpresión del sínodo penquista, que,labendición
del sacerdoteen el templo (que llaman velaciones)... no puedendarse,
sino en la misa que dispone la Iglesia ...'2

ñCf. Ov¡sDo, Los obíspos (n. l), p.47-48.
ñ V .g .SC.\7U,2-19 cita a ToM As SA NcH Ez y s ü obta In p.a¿c¿ph ¡lecalogí . ODus mor al e(Lugduni 163? tom -1,1ib.2, cap.37, 

^,7, 
p. 2aO, SC.tZm,tO.S ata a Aáusrrl.¡ Br¡¡oo¡

y 3u oqla P.slor¡lis solícittutinis sir¿ d¿ offkío et pot¿stct¿ parochí (Lugduni.t688) pa¡r.
3,c2p.27,p,235- -

2 "Benedictlonem coniugalem non posee nisi intet missa¡um solem¡la fie¡i,
¡esoluit Aldan.d.tit.8. num,3l. ubi asseiir decisu¡¡ in pisau¡ien, .13, Iülij 1630,,e¡l
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La segunda cita de Barbosa, que se hace iunto con la primera de
Sánchez, era para referir la discusión que había sobre la calidad del
pecado que suponía consumar el matrimonio antes de la velación; se
reconocía que se discutía 'de si será culpa letal o venial', pero se
recibía como 'la más piadosa, i recibida, la opinión que la exime de
dicha culpa'B. Pero agregaba, y aquí venía una nueva cita de ambos
autores, que si era 'total el desvío de tan santa ceremonia, i su omisión
cede en ménos aprecio de ella con el escándalo consiguiente de
perseverar en uida marital meses, i años sin velarse, aun con los
repetidosestímulos de los curas, como así se esperimenta, es inminente
el lapso en culpa letal'7'. La última cita, esta vez sólo de Sánchez, era
para justificar 'segrin el sentir de los AA.' la sanción que se aplicaba
si no se hacía la velación en el tiempo fiiado?s.

29. Los concilios segundo y tercero de Lima contenían otrasnormas
que completaban el tema de las velaciones: deblan hacerse en la
propia parroquia y siendo 'ya bien de dia' (Sumario C2L,7.76); a
ninguno se podía admitir 'a velarse sin que sepa el credo y las
oraciones de la Iglesia y los mandamientos de la ley; y no sea en
tiempo de entredicho, si no fuere por especial privilegio' (ibid). El
mismo concilio limense recordaba a continuación lo que ya había
fijado Trento en cuanto al cura hábil para hacer el matrimonio y La

velación: el cura de la propia parroquia, sin que ninguno pudiera
casa¡ ni velar a los de otra parroquia sin licencia de su cura o de su
ordinario; quien así lo hacía 'por el mismo caso queda suspenso hasta
ser absuelto del ordinario del otro cura'. Hasta aquí repetía TrentoT6
pero agregaba un elemento nuevo: Y sepa demásde esto (el cura) que
el matrimonio hecho en la dicha manera ea de ningún valor y efecto'
(Sumario C2L,1.17).

Se recordaba, igualmente, que los casados 'antes de recibir la
bendición de la Iglesia no hagan vida maridable' (ibid). De allí que
más adelante ordenaba que 'las bendiciones se den luego a los indios
que se casan, y si por alguna causa urgente las difierery avisen a los
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AcusTlN BARBo6^, Collectanca ¡loctorum qui íñ suis op.tíbus Consilíí Ttíd.rtíñi loc.
refer¿ít.s illorvrn ñel.ría¡r íncí.len''r TTrcrar¡¡¡t.., (Lugduni 1686), p. 263 n.I51.

?sTHoMA SÁNcHEz, Díspul,tionl/ñ tt¿ Safcto Metriñoníi Secramento 1(A¡tuerpiae
1ó14) lib.3, disp.l2, p.230 n.7: "Conclusio sit, certum reputo no¡ esse peccatum
lethale, consumdra¡e ante Ecclesiae benedictiones: ut sustinent Doctoaeg ultimae
sent. rélati nu.4, Et p¡obabilius ¡eputo cum DD. nuñ. praeced. ciiatis, non esse
veniale; BA¡BGA (n. 72'), p. 2(A n. 149 y ¡o 49 como apa¡ece en la cita del slnodo:
"Iy'nde Fccafum mortále non eis€ rnaEimonir¡m consumma¡e ante EcElesiaebenedictionem,
sublato scandalo, & con temph.¡ legis Ecllesiasticae, maxime si probabile sit incontinentiae
periculum, r$olvunt..."

t SÁNcHdz (n. 73), p. 230 n. 8-9; 8^¡86^ (¡ -72), p.263 rt.'149-50.
DS,{NcHsz (n.73), p.23G231 n. 10.
t'Conc.T¡identino. 5e5.24 D. t Íonnctione ñat'iñoníi (1Nov.1563) c.1, en TE ADA

(n. 24) , p. 305.
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indioscómo el matrimonio queda ya hecho sinque se pueda deahazer'
(Sumario CZL,2.68). El tercero agregaba que en las velaciones y
bendiciones de los casados 'se diga la misa conforme a la orden del
nuevo misal romano sin que se mude cosa alguna' (C3L,2.37).

30. En orden a la ceremonia misma del matrimonio escasas son las
normas sinodales. Los sínodos de Concepción y el de Santiago de
1 763, recordando expresamente lo exhortado por Trentoz recomendaban
'que para contraer el matrimonio, dos o tres días antes confiesen sus
p€cados y reciban la Santa Comunión' (5C.7744,5.17); 'a fin de que
puedan celebrar el matrimonio con la Disposición debida para este
Sacramento' (55.1763,8.9). Este último sínodo recomendaba a los
párrocos que esta exhortación la hiciesen con mayor insistencia 'quando
se ha extrahido la Muger, ó les consta ha intervenido hasta entonces
Amistad ilícita'(ibid). Estoya se había recogido en el segundoconcilio
limense (Sumario C2L,1.14) aunque las fuentes citadaa enla constitución
santiaguina, además de Trento y del Ritual eran el concilio provincial
mexicano de 15857r y el tercer sínodo de Lima del mismo año7e.

El sínodo de Santiago de 1626 (55.1626,2.5) contenía una norma
general, ordenando 'que cuando losdichos curas administraren algún
sacramento estén con sobrepellices', norma que por ser general incluye
también el matrimonio, aunque no a la velación que se hacía en la
misa. Norma similar ya contenía el segundo concilio de Lima que
pedía que los sacramentos se administrasen 'en la iglesia con toda
decencia, y el sacerdote se ponga sobrepelliz y estola, si en caso de
necesidad no fuere fuerga hazerlo de otra manera' (Sumario C2L,2.23).

31. El matrimonio eq por lo general, ocasión de feste¡)s. Sinembargo
desde antiguo la Iglesia vedaba la pompa, solemnidad y banquetes
públicoscuando el matrimonio se celebraba en los tiempos de penitencia
que hemos referido. Esto no había sido modificado por Trentoe lo que
es recordado expresamenteporel sínodo de Santiago de 1763 (53.-1763,20.6)
que también acude en esta materia a algún concilio provincial, en
concreto el quinto de Milán de 1579Et y a las decretales y decreto de
Gracianos2, ademásdel RitualE3. De allíque este sínodo dispu so que en
los tiempos queno podían hacerse laa velaciones'no se hagan Banquetes
de ostenta, Bodas, y Convite, con el motivo de los Matrimonios que se
contraxeren', La razón expresa era que esas fiestas desdecían'del

tT lbid.
'C3M,4.1.1, en S^ENZ (n.29), p. 145.t3 Sfnodo Ltma 1585, c.72, en'S^ENZ (n. 29), p. 203.
econc. T¡identino. Ses.24 D¿ r.fonñation. m¿f:¡in¡onii (t t Nov.1563) c.l0 en TE]^D^

(n.211, p.326.
, 

tlconcilíym lrcoín íale m¿diola¡¿nse V.,, he¡ait aíno M.D. LX]FJ/X, pa's-l, tít. euae
cd M.ttíñon¡ún p¿ ín nt, e Acta (n. 35), p. 293-95 esp. 294 .t'La cíta a l¿a D¿crctalcs üce Cap. Cepc[lanys d. F.riis (= X 2.9 .4ri la cíta al D¿ct¿to
dice_C¡p. Nor¡porl¿t. Ncc uxotem.33, Q.4 (= C. 33 q. 4 c. 8, 10, l1).

$ La nota dice Ritr¡¡l¿, Iít-7, n. 7 8.
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tiempo, que, según el Instituto de la lglesia, debe ser de Penitencia'.
32, Un tema que se repite en los sínodos chilenos es el de la

gatuidad en la administración de los sacramentos, entre los que se
menciona en forma expresa el matrimonio. Este era un tema ya
abordado por el segundo concilio de Limaq que en este punto era
expresamente ratificado por el terceros y también por la legislación
real que en la Recopilación de 1680 rogaba y encargaba 'a los Prelados
de todas nuestras Indias, que no permitan á los dichos Curas y
Doctrineros, que por esta razón (casamientos, entierfos, adminisFación
de sacrarnentos) lleven intereses a los Indios, en ninguna cantidad,
aunque digan que lo dan por su voluntad'&.

El sínodo de Santiago de 1688 (SS.1688,4.16) asumía este problema,
reiterando la gratuidad delos sacramentosy, por ende, del Íratrimonio.
Recogía lo preceptuado en Lima y en un anterior sínodo santiaguino
hoy no conservado,sT además de aludir de una manera genérica a 'las
Cedulas Reales'; prescribía que los curas 'sub peccato mortali' no
llevasen derecho alguno a los indios 'por la administración de ningún
Sacramento... ni por las Arras, Velas, ni Missa de los velados'. No se
contentaba el sínodo, sin embargo, con declarar eimponer la gratuidad.
Iba más allá: bajo las mismas censuras disponía que los curas no
dilatasen los matrimonios alegando que los indios no les llevaban las
arras ni velas, porque 'todo lo deben poner los dichos Curas' para lo
que les ordenaba 'tengan los Curas, arras y anillos, y todo lo demás
necesario, prevenido con puntualidad'.

El sínodo de Concepción de 1744 volvia sobre lo mismo (5C.1744,
5.14) y lo hacía recordando'el concilios provincial, i varias leyes
reales'88 que prohibían este cobro 'aunque sea con pretesto de ser
voluntaria la contribución'. La razón deesta gratuidad la proporciona
la misma constitución sinodal, 'por reputarse satisfechos los curas con
lossínodoq queles manda contribuir su majestad, i la misma doctrina,
que cobran delos indios'. El sínodo mantienela gratuidad y la impone
'bajo precepto obligatorio sub laethali' pero lo hace reconociendo que
la razón de esta norma no siempre se da en la realidad del obispado.

esumario C2L,2.261 "Con plecepto, que los sace¡dotes no puedan recibi¡ cosa
alguna de los indios po¡ administrar cualqrdér sac¡amento, ni po¡ da¡les sepultu¡a
¡i po¡ otra cosa sagrada; y si lo recibieren lo buelvan con el quát¡o tanto" (n. 25), p.
160.

¡sC31.2.38 (n 29), p.35. En C3L,2.13 (n.29) 31, se hablaba expresamente de la
gratuidad de la confírmación.

r'R¿c.tr¿. l.lE.l0; támbién R¿c.l¡d. l.'13.13,
ttLa referencia que aparece al pie de esta co¡rstitución es Syr¡od.lit. d.¿ OÍficio Rect.

c. 5. Pa¡ece que se ¡efie¡e al sfnodo celebtado en Santiago en 1670 por el obispo fráy
Diego de Humanzo¡o ,

rrlas fue¡tes que se citan al margen son en este otden C3L,2.13 (n.29), p.31;
SoLórzANo, De lu¡ in4lib. 3, cap. 22, n. 5 y ó (vid, J. DE SoLó¡z^No PEnEyrA, PolÍic¡
lndiaru 2, Biblioteca de Auto¡es Españoles 253, Madtid 1972, p. 24f'4ni !^^ rc 1

cédula de 30. ma¡zo l7l5 "co¡ ¡elació¡r a un b¡eve apostólico de la santidád d€
Inoce¡cio XI"; C3L, 2.38 (n.29135; Rcc.lad. 1.18.10; 1.13.13.
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En efecto, segin el texto sinodal 'en este obispado solo cuatro
curatos tienen competente Sínodo, que son Conuco. Cobquecura,
Ninhue i Perquilauquen, estando reducidos los de los fuertes a la
corta asignación de ciento, i cincuenta pesos en el real situado; los de
Chillán, i la Lafa, a lo que se les contribuye de los diezmos; i los de la
estancia del ¡ei, la Florida y Puchacai, a lo que contribuyen los indios
por doctrina, que son doce reales, esperimentándos€ en estos dos
últimos la mayor inopia, por la aniquilación de indios'. No obstante
esta sombría situación, el sÍnodo se adecuaba a las normas conciliares
y reales y disponla la gratuidad, imponiendo a los curas, como lo
había hecho el sínodo santiagüino de 1688, la obligación de 'tener
dispuestos... anas, i anillos para las velacionel, ademásde lo necesario
para la adrninistración de los demás sacramentos, con apercibimiento
de que si no lo tenían se les haría 'grave cargo en las visitas'.

Lo anterior, sin embargo, era sólo respecto a los indios de doctrina,
pues'encuanto a los indios libres, i oficialesdela ciudad, se observará
el capítulo repectivo del aranc€l'. Este,incluidoal final delasconstituciones
sinodales, era el que regía en el obispado de Santiago desde 1632s: las
velaciones de indios y de negros esclavos pagaban un arancel 'de doce
reales con más las arras'; a continuación se advertía 'que de los indios
de los pueblos no se cobran estos derechos, porque pagan doctrina de
diez i ocho reales en cada un año ...

Tratándose de españoles, el arancel era de cuatro pesos de a nueve
reales por una velación en su propia parroquia, de seis pesos de a
nueve reales si se hacla en otra iglesia y se doblaban los derechos si se
salía fuera de la ciudad. Esto sin considerar las arras que debían ser
trece monedas de plata; si eran 'de oro de mucho precio, s€ fescatarán
pordospesosdea nuevereales; que son dospesos, i dosreales, i estos,
i Ia misa para el cura'.

El sínodo de Santiago de 1763 (SS.1763,19.11) no innovaba en nada;
después de reconoce¡ que esta práctica se observaba, recomendaba
'nuevamente esta Synodo á los Curas, para que arreglándose a lo
dispuesto en la pasada, no cobren Derechos algunos i los Indios
Doctrineros de los Curatos del Campo; y por lo que mira á los de las
Ciudades, y Caciques, guardarán lo dispuesto en el Arancel'. Al final
de las constituciones, como ya habla sucedidocon el sínodo penquista
de 17,14, se incluía el Arancel de 1632. En consideración a aquellos que

,El oblspo Salcedo en 1626 h.bla o¡denado guatda¡ como arancel el que regla en
Lima desde 1583 con decla¡.dón de que los p€os d€ oro lo eta¡r sólo de ócho ¡óales,
en contra de ot¡o que s€ habfa hecho en Santiago en el que s€ mandaba lleva¡
quintuplicado lo que se cobraba en l. ciudad de-Toledo en España. Agravlada la
ctudad se 3tgütó pletto que coñcluyó con el.rancel de 1632 a que lo3 sfnodoide Chlle
hacen referend¿ (Sl¡otto6 ttbc.s¿nos Ín,91, p.318-19): El arrncel de 1626 s€ puede ver
en Sltodo díoccsato (n. t 1), p. 35S59; hay un capltulo epecial d edicado a D¿rcchos dc
o.l.cbn s dc c'WñoLs,! ot¡o rucl.cbn s d. n gtus, ñul¿|aj . indíos.
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tmían que pagar se o¡denaba en una constitución anterio¡ (SS.1763,10.12)

que se tuviesen fiiados en las Iglesias 'en parte que pueda leerse' el
arancel, autorizado por el notario eclesiástico de la Curia episcopal, el
que debía ser exhibido en las visitas. Se disponía , además, que 'para
evitar las queias de algunos Feligreses, procedidas de que no distinguen
las varias Calidades de las Funciones Parrochiales, que dén Recibo
por escrito de los Derechos, que perciben por los Casamientos...
expresando, por menor, las Partidas que componen la Suma total,
como se usar en la Colecturía: pena de dos pesos'rc.

33. La celebración del matrimonio debü quedar registrada en el
libroque para tal efecto se prescribía desde los concilios limenseser. En
esto coinciden los tres sínodos chilenos que prescriben la obligación
de llevar 'cinco Libros distintos' uno de los cuales debía ser el de
'CasamientosyVeloriosu penadequatro pe6od (SS.1688,4.18),obligación
que'también se entiende en los Curas de las Ciudadel. Esta disciplina
es igual en el sínodo de Concepción de 7744 (5C.7744,5.19) y en el de
Santiago de 1763 (SS.1763,10.11); eneste último se prescribía el detalle
de que en el libro de 'Casamientos ... apuntaran la Partida, luego que
se celebra el matrimonio; y si la Velación fuesse otro día, la anoten al
Margen con su Fecha'e3 .

8. Divorcio

34. Las constituciones sinodales sobre divorcio en Chile son prácticamente
inexistentes; sólo el sínodo de Santiago de 1763 (55.1763, 8.16) se
refiere a él y lo hace mediante una norma que más que nada pretende
preservar la honestidad de la muier. Según el sínodo, ocurría 'muchas
veces, que algunas Mugeres Casadas, ponen Demanda de Divorcio A

sus maridos, y despues no prosiguen la Causa, viviendo en el interin
separadasde éllol. Para evitaresta última situación, el sínodo ordenaba
que una vez iniciado el iuicio 'se manden depositar las Mugeres en
pa¡te segura, para que alll esté pendiente el Litigio'. Si después las
partes no lo proseguían, se encargaba al fiscal que pidiese 'se Junten
á vivir marideblemente'.

Este depósito dela muier pendiente el iuicio ya había sido regulado
en el segundo concilio limense que señalaba que la muier debía
ponerse 'en casa honesta donde viva en encer¡amiento' (Sumario
C2L,1.23). Sin embargo la fuente que se cita al pie de esta consütución
esuna del tercerconcilio mexicano de 1585 (C3M,4.1.12) que se refería
a una situación diversa: la de quienes llegaban provenientes de

¡ La refe¡encia al pie d€ esta constitución es Tax¿ Líñan. ed C,'Ic.ñ Synodí d. 7673 .
er Vid. Sumarto C2L,1.18;2.79,B.3.
eMás exacto se¡la Catern¡c¡tos y Vclacíón.
ft Las fuentes aqul citada3 son SS,1688,4,l8 (e¡róneaúente se !eñ ala 4.191'.5C.1744,

5.19; Slnodo Lima 1613,1. 5 . E y Ritual€ Romanorum 10.2 .
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España o de otra provincia aleiada acompañados de una mujer en
calidad de cónyuges; debían probar con testimonio auténtico que eran
casados, para lo cual se les daba el término de un año, de manera que
si no lo hacían se les impedía cohabitafl. Una norma del segundo concilio
limense prohibía a los sacerdotes 'apartar indios ya casados por
cualquier causa y ocasión que ellos aleguen', debiendo remitir al
obispo cualquier causa o negocio de divorcio (Su ma rio C2L,2.72) pues
él era el único 'por su persona' que podía sustanciarlos (C3L,2.35).

9. Algunas situaciones especiales

35. El proceso evangelizador de los indígenas fue produciendo en
todo el continente diferentes problemas en relación conel matrimonio.
De ellos queda constancia especialmente en losconcilios y sínodos del
siglo XVIes. Los sínodos chilenos, sin embargo, son en esta materia
muy parcos; sólo el sínodo de Santiago de 1626 se plantea algunos
problemas sobre el matrimonio de losindígenasque sebautizaban. Lo
hacía en dos constituciones (SS.162 6,2.3;6.17) tomando en cuenta dos
elementos que se interrelacionaban: el bautismo del indígena, que
podía ser condicionado o no; y el matrimonio, que podía xr in facie
ecclesiae o no.

Una primera situación estaba representada por aquellos indios
que, estando casa dosin facie uclesin¿ eran bautizados con posterioridad
sub condilbne: en este caso debían 'el o ella y su consorté, revalidar el
consenümiento en presencia del cura. Esta situación aparecía regulada
en una constitución (SS.1626,2.3) que contemplaba una hipótesis muy
particular: se disponía en ella que en el plazo de seis meses los curas
debían hacer un padrón de todos los indios de su doctrina que eran
cristianos, para lo cual debían, antes que nada, examinarles, porque
constataba el sínodo que 'algunos tienen nombres de cristianos y no
lo son'; y continuaba la constitución dando detallesdel interogatorio
y de las modalidades de actuación. Pues bien, en los casos de ¡eligro
de muerte, si preguntado el indio sobre su bautismo ,tuviere duda de
si tuvo noticia de lo que recibÍa y a lo que se obligaba, o de si tuvo
voluntad de sercristiar¡oyviürcoÍD tal',debía serbauüza do sub coruiitbne,
y si además, el indio estaba casado in facíe ecclesiae,revaliden el o ella
y su consorte, en precerisia del cura, en el matrimonio losconsentimientos
y esto bastará sin repetir las solemnidades del matrimonio que se
había celebrado con ellos'.

Una segunda situación (55.1626,6.17) era la de los indios casados
según las costumbres de su gentilidad y que después se bautizaban.

q C3M 4.r.22 (n.32), p.l4ó.
ÉCf. AzN^r, I¡ ir rro tticción (¡, 221, p. 5U73.
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Era preciso aquí distinguir si el bautizo posterio¡ al matrimonio era
condicionado o no:

a) Si se bautizaba a uno de ellos sin condición y no era menester
bautizar al otro ni aún sub corulition¿ era 'necesario que de nuevo
consientan el matrimonio, avisándoles que están libres del vínculo y
que puedendeprdecasarse, pero que convieneque de nuevo consientan¡.
La ejecución de esto s€ encomendaba al cura, a menos que éste hallare
iusta causa de divorcio, caso en el cual debía acons€iars€ 'con algrin
teólogo docto por lo menos'.

Podía suceder que los dos casados 'no se pudieren iunta¡ por estar
el uno ausente o enfermo'; en estoscasos el cura debÍa dar informe del
caso al obispo o al provisor 'con el secreto que la cosa pidiere', para
que se le indicase cómo actuar, todo lo cual debía hacerse'con la
brevedad posible para que les sea lícito el uso del matrimonio'.

b) Distinta era la situación cuando el bautismo posterior de uno de
los contrayentes era condicionado y no había necesidad de bautizaral
otro, o cuando el bautismo de los dos era sub conditione: para mayor
seguridad se les pedía que consintiesen de nuevo el matrimonioi en
todo caso 'no deben ser tenidos por libres del vínculo del matrimonio,
aunque de nuevo no quisieren ionsentir'.

10. Protección del matrimonio

36. Esta visión general que hemos dado del matrimonio tal como lo
regulan los sínodos chilenoq hemos de completarla con una serie de
nornvrs que s€ encuentran en ellos y cuya finalidad no es otra que
proteger la institución matrimonial. De ellas unas van dirigidas
especialmentea indios yesclavos;otrasincluyen tambiéna los españoles.

a. indios y esclaoos

Ya en el sínodo santiaguino de 1626 aparecen estas normas cuando el
sínodo regula, en una constitución especial, la situación de los indios
guarpesde la provincia de Cuyos. La constitución hace unadramática
dexripción de la mísera condición de estos aborígenes a quienes el
rey había liberado del servicio de lasmitas para que fueran adoctrinado s
y reducidos 'a partes y puestos cómodos ... y no se huyesen de temor
a partes pantanosas y a las montañas y cerros, por la tiranía de los que
los van a buscar para traerlos a este Reino, por mano de mulatos y
mestizos y gente desalmada, que les usurpan las muieres e hiirs... de
que resulta que haya muchas mujeres apartadas de sus maridos y
muchos hijos de sus padres. por traer a los dichos indios casados y

e3 La constitución se llama precisamente asl,Coñstitución de los íid¡os gúrp.s d¿ le
prooíncia de Cuyo (n. ll), p. 351-55 .
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solteros sin discreción a las dichas mitas, y quedarse de ordinario las
muieres casadas sirviendo muchos años en estas paftes, y amancebarse
con otros indios, y en la dicha provincia sus maridos con ajenas
mujeres ora cristianas y a veces gentiles; y para cobrar los maridos a
sus mujeres, después de larga ausencia, acontecer quitar la vida a los
que se las tienen usurpadas, o perder la suya en la demanda, o
seguirse sobre esto grandes inconvenientes ...'

Así, para que no fuesen frustrados 'los fines del matrimonio entre
los dichos indios casados' se ordenaba que no se llevase ni mandase
llevar ningún indio de Cuyo a Chile; tal era el interés en que esto s€
cumpliera que la sanción que se establecía contra los ministros de
iusticia de las ciudades de Mendoza, San fuan de la Frontera u otrag
de la provincia de Cuyo que ayudasen, ionsintiesen o permitiesen el
paso de dichos indios, era la 'excomunión mayor latae sententiae una
pro trina canonica monitionepraemisa ipso facto incurrenda, y de cien pesos
de oro pór cada indio e india que se averiguare que sacáren y trájeren
a estas provincias de Chile, o lo consintiesen, o permitieren, Más aún,
la mitad de dicha multa se entregaría al denunciador.

Eir la ordenanza sexta se mandaba a los visitadores eclesiásticos,
curas y ücarios de la provincia de Cuyo que no p€rmitiesen ni
consintiesen que los corregidores, tenientes ni otros ministros de
iusticia sacasen a dichos indios o indias desde Cuyo para llevarlos a
Chile, debiendo notificarles las penas que el mismo sínodo había
decretado.

37. El sínodo de Concepción de 1744 (5C.1744,1.6) asumía un
problema que se pres€ntaba en la tierra de frontera: el paso de indios
de un lado a otro del río Biobío con las consecuencias que esto traía
para su vida matrimonial. El río Biobío era la frontera natural que
separaba la zona sometida a los españoles de la que era dominio
absoluto de losnaturales; su paso significaba deiar las tierras españolas
y entrar en zona propia de indios; o vice versa. El problema se
presentaba tanto por los indios que s€ iban al otro lado del río, como
por los que venían a vivir entre los cristianos.

En el primer caso se trataba de indios 'que por cualquier motivo, o
diferencia, con transitar solo el río de Biobío, se pasan al barbarismo,
apostatando de la cristiandad, en que han sido educados, abandonando
sus muiereg se casan a la usanza con muchas en la tierra, i son los más
periudiciales instigadores de los caciques contra la deseada paz,. Este
problema real, que se presentaba especialmente en las tierras de
frontera movÍa al sínodo a pedir a las autoridades españolas ,con el
mayor apremio', quecuidaran que 'los indios ladinos acimentados en
pueblos, i estancias de los españoles, con ningún motivo, ni causa,
pasen a la tierra de los indios, solicitándose aun de los caciques su
regreso'.

En el segundo, los indios pasados de la gentilidad a tierras de
españoles, se presentaba un problema en una doble vertiente: por una
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parte, los dueños de las haciendas a quienes servían 'los dejan en sus
ritos ientilicios, sin consignarlos a loscuras para su instrucción Por no
desagradarlos'; por otra, muchos indios pehuenches del todo infieles
'trasladados a esta banda de Biobio, viven entre losespañoles, e indios
reducidos, con pluralidad de muieres, i demas vicios de su ientilidad,
con grave escándalo, i aun contaiio de los nuestrol. El sínodo como
una manera de evitar estog nuevos problemas, pedía a los dueños de
haciendas que dieran cuenta de estos indios a los curas para que los
adoctrinasen. Tratándose de los 'pehuenches del todo infieles' la
catequesis debía orientarse, entre otros fines, a desprenderlos de la
poligamia y demás vicios, de manera que 'si fueren tenaces para no
recibir el santo bautismo, i dejar sus insultos, sean espulsados'.

38. Nos encontramos también con normas que buscan proteger el
matrimonio de los erlavos, El sínodo de Concepción d e 77 44 (5C.1744,
14.8) castigaba con excomunión m ayor ipso facto incurrenda al amo qr:e
'enodiodel matrimonio contraido'porel esclavo lo sacaba de su lugar
de residencia'en periuicio del consorcio marital'; se les mandaba
absteners€ de enajenarlos 'i estraerlos con este motivo'.

Cuando el amo tenía que irse a otra ciudad y tenía que llevarse al
esclavo que era casado estaba obligado a venderlo o comprar al
consorte 'para que no se divida el matrimonio, pues no debe la lei de
é1, i su libertadnatural derogarse por la lei humana dela servidumbre'.

La venta de un esclavo en un lugar distante al del otro cónyuge,
aunque estuviera iustificada, cuando no podía venderse en el propio
lugar, debía iustificarse ante eltuez eclesiástico y obtener de él licencia
para la separación que ocasionaba tal venta. Así lo fiiaba el sínodo
santiaguino de 1763 (SS.1763,8.14) que sancionaba al amo contraventor
con la obligación de traer de vuelta al esclavo vendido, a su costa.

La protección del matrimonio de los esclavos estaba ya en los
concilios limensesy mexicanos. Precisamente las fuentes aquí invocadas
son el tercer concilio de Lima (C3L. 2.36) y el tercer concilio mexicano
(caMl.1.9).

b. españoles

39. La protección al matrimonio no era sólo para el de los indítenas y
esclavos; lo era también para el de los españoles, toda vez que del
ejemplo deestosdependía no poca parte de la catequesis y evangelización
de los naturales. Es el sínodo de Santiago de 1763 el que se refiere a
esto en dos constituciones (55.1763,8.13,17) que se ocupan de dos
casos diversos; según la primera, sucedía 'muchas veces, venir de
otras Partes algunas personas, diciendo son casadas con las Mugeres
que trahen, no siéndolo en realidad'. Se ordenaba en estos casos a los
párrocos que, no constándoles con certidumbre que fueran en realidad
marido y mujer, les obligasen a probarlo, mostrando el testimonio de
la partida de matrimonio o por otro medio. Si no podÍan probarlo,

139



140 EL MATan¡oMo E.r CI¡LE sEcfN Los SñoDc...

debla depositar a la mujer hasta que el varón acudies€ con la partida
u otra prueba sufici€rite. Esta constitucióndebía ser publicada anualmenfe
en las parroquias en tiempo de Cuaresma. Este problema no era ni
nuevo nilocal; la fuente invocada se remonta a 1585, el tercer concilio
de México (C3M,4.1.12) que, como ya lo hemos anotado, dabael plazo
de un año para la probanza pasado el cual no debía permitirse la
cohabitaciónde lapareja. Esteproblema tampoco era ajenoal segundo
concilio limense que expresamente se refería a este y al siguiente en
una misma constitución (Sumario C2L,1.22).

La otra situación denunciada por el sínodo de 1763 era la de
hombres casados que, apartándose de sus mujeres, pasaban a vivir en
paraies distantes donde permanecían muchos años. En estos casos,
según el sínodo, era obligación del. cura 'en cumplimiento de su
Oficio, ó por interpelación del Prelado mandar que el varón volviese
a su mujer'; sucedía, sin embargo, que tales varones en vez de regresar
se cambiaban a otra parroquia con lo que se 'frustran todas las
Providencias'. La orden del sínodo era'que ninguno de los Pirrocos
permita residir en sus Doctrinas algun Hombre Casado, que esté
ausente de su muger, mas tiempo de dos años'; solo podía permitir su
residencia por un período superior si presentaba licencia de su muier
aprobada por el Ordinario eclesiástico. Si carecía de tal autorización
debía ser apremiado a su regreso con censuras.

40. Si observamos la redacción de estas constituciones sinodales,
ellas no emplean la expresión españoles en ningún momento. En realidad
no iban dirigidasde manera específica a ellos sino que empleaban una
terminología genérica 

-hombres 
casados, personas-; esto significaba,

en consecuencia, que a ellas quedaban suietos no sólo los españoles
sino también los indios que se encontraran en los supuestos indicados.

41. El sínodo de Concepción de 1744 trae una norma expresa sobre
los clérigos concubinarios (SC.1744,4.7), recordando ser un delito ,de

los más funestos en derecho canónico' razón por la que el tridentino
lo habia sancionado expresamentet,lo que,a su vez,había sido recogido
por el tercer concilio limensees. Recordaba asimismo esta constitución
las sanciones conciliareg lo que hacía 'para evadir tan torpe, i abominable
vicio';y recogía la norma limenseque ordenaba a los clérigos evitar en
sus casas 'el servicio i consorcio de muieres mozas, i visitar las
sospechosas'. Sin duda que la razón era ayudar a los clérigos a vivir

- - - 

t?Con c. Triden tin o. Ses,25 D. r¿forñitio\. g¿nerslí (g-4Dic.lí63) c.l4 en TErAD^ (n .
24), p. 472. Las ¡xnas que contemplabá estó concilio eran, po¡ la contumacia a la
prlmera monición, ser privados de la tercera parte de sus béneficios aplicados a la
fábrica de la iglesia u oira obra pla; por la segünda, suspensión de susLeneficios, y
po¡ la t€rce¡., privaclón perpetua de los üligmos. Si ro tenfa¡¡ beneficios, debfan sei
castiSados- en p¡oporclón a su contuhacia con p€¡a de cá¡cel, suspensión del o¡den
e inhabilidad pa¡a obtener b€neficios.

,r C3L, 3.19 (n. 19), p. {0.
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su celibato, pero también tenía en cuenta a los laicot Puesto que
dichas actitudes ?unque lo referido vaque de culpa, siempre opera la
desedificación de los laicos, a que debemos dar el mayor eiemplo en
todas nuestras acciones'. Era éste un punto en el que había que tener
especial cuidado en su averiguación cada vez que se hicieran las
visitas de curas y clero 'para el reparo, i corrección corresPondiente'.

42. Nada decían los síndos chilenos sobre el matrimonio clandestino.
Regía en esto la legislación universal que declaraba su nulidad; lo
recordaba el tercer concilio de Lima quien agregaba que si, a pesar de
las prohibiciones, 'alguno tratare de conlraer en tal forma, caiga en
sentencia de excomunión por el mismo caso él y qualquiera persona
que prestare su presencia a tan malvado casamiento, y esto sin las
demás penas que al ordinario le pareciere imponerlel (C3L, 2.34).

43. Hemos visto que en diversas circunstanciag, como una manera
de evitar las ofensas en materia de incontinencia, se recomendaba el
depósito de uno de los futuros contrayentes, Sinembargo,estapráctica,
en ocasiones, daba origen a una ttícita servidumbre. El sínodopenquista
de l T,l4loderribe en estos términos (SC.17¡14J.22): Tieneseespo imentado
en la visita <feFaetual Prelado en los mas curatos de campaña, que con
motivo de quitar las ocasiones de las divinas ofensas en materia de
incontinencia, estilan los iueces eclesiasticos poner en depósito en
casas particulares a las cómplices, principalmente a las indias, i
mestizas, de que se orijina dna tácita servidumbre, paliada con dicho
depósito', Comoesto ibacontra la libertad delos indios'tan tEcommdados
por su Maiestad en strs leyes, i cédulas reales', mandaba el sínodo a
todos loscurasdel obispado que se abstuviesen de tales depósitos'so
pena de veinte, i cinco pesos, aplicados en la forma ordinaria, i deque
resarcirán a las indias el tiempo de su servicio, a que con este pretesto
las consigrraren'.

En los casos enque fuere necesaria la separación dealgunos'que se
halla¡en en ocasión próxima', mandaba el sínodo que se expulsase
'con previa justificación, a lo menossumaria, i siendo legos, en caso de
coacción espulsiva, invocado el auxilio secular' según lo disponía el
mismo concilio tridentinoee. El expulsado debía ser aquél 'al que
ménos perjuicio se le hiciere en su espulsión'; se exceptuaba el indio
de pueblo que según Rec.lnd.1.7.27 no podía ser extraído de él por
Pena.

III. CoNcLUsIoNEs

44. En las páginas que anteceden hemos visto la regulación que los
sínodos chilenos del período indiano hacían del matrimonio. Las

, Co¡c.Tridentino. Se s.24 D. r.Fna.tioat a.trirronii (1 1 Nov.1 563) c, 8, en TE, 
^o^(tt.241, p. 324F25.
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conclusiones de este trabaio Podríamos resumirlas en los siguientes

Puntos:' 
1) Las normas básicas que regulaban la institución matrimonial se

encontraban, enla época quenos ocupa, en el derecho común u¡iversal,
representado principalm-ente por el Corpus Iutis Canonici y el Concilio

d eT rmn, y pr ál derecho particular proüncial, rePresentado especialrnente

por los cóncilios de Lima segundo y tercero. De allíque los sínodos de

bhil" tto pretendan regular in extenso la institución matrimonial en

ninguno de los dos obisPados.
2i Las referencias sinodales al mat¡imonio arrancan delos problemas

concretos que la Iglesia tenía que enfrentaf; es Por eso que las normas
que se dan iesponáen a las situaciones puntualesque en cada obispado

y momento eran problemáticas para la Iglesia.- 
3) Como las reférenciaa y normasmatrimoniales se dan obedeciendo

a lo que está sucediendo en la práctica cotidiana, en estas normas
sinodáles hay ausencia casi total de asPectos Puramente doctrinales;
no es casualidad que no haya una definición del matrimonio en

ninguno de estos sinodos, y esto explica que nada se dig€ sobre el

con&ntimiento o que los imPedimentos sean tratados sólo cuando
hay problernas precisos en torno a ellos.

4ilos problemas que ha de enfrentar la lglesia chilena en torno al
matrimonio no son locales; los mismos tiene que enfrentar la Iglesia en

otras partesdelndias. Deallíque las soluciones tamPoco sean originales.
Ias referenciasa los conciliosy sínodos de otraslocalidades, esPecialment'e

limeñosy mexicanos, son constantes, y lo mismo al Concilio deTrento
y a sínodos españoles e incluso italianos y alguno alemán. Con ello la
iglesia chilená entroncaba directamente con la más Senuina tradición
eclesial.

5) Hay algunos problemas que quizá puedan considerarse originales,
como el matrimonio por rapto, costumbre típica de los indios araucanos.
Pero aun en estas situaciones peculiares las soluciones ProPuestas
carecían de originalidad.

6) Uno de los mayores problemasque la Iglesia debió afrontar en su

preocupación evangelizadora una vez descubierto el Nuevo Mundo
iue el de las costumbres matrimoniales que habían desarrollado los
nativos en su gentilidad. Estos problemas, sinembargo, sólo tienenun
débil refleio en los sínodos chilenos. En Parte porque las grandes
cuestiones ya habían sido solucionadas en concilios del siglo XVI que,
al menos por lo que s€ refiere a los peruanos, regían en Chile. El único
que más refleia estos problemas es el sínodo de Santiago de 1626 que
en su tiempo no rigió; esto no es de extrañar si consideramos que
cuando se redactan sus constituciones aún no transcurría un siglo de
presencia hispana en el solar chileno.

Por su parte, la poligamia era una costumbre más arraigada entre
los araucanos que en los indígenas que se situaban en el obisPado de
Santiago los que, parece ser que en su tentilidad eran más bien
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monógamos. Esto habría facilitado la evangelización de estos grupos
en lo que al matrimonio se refiere y por eso cuando se redactan las
constituciones sinodales de Santiago de 168g y 1763 la poligamia, al
menos entre los indios de ese obispado, no habría sido un froblema
grave.

7) Hay normas sinodales reguladoras del matrimonio dirigidas
indistintamente a españoles e indios enFe quienes no se hach diferelncia,
v.gr. la disciplina de informaciones y amonestaciones, las normas
sobre velaciones yotras. Sin embargo, hayotras que miran directamente
a los naturales, especialmente cuando s€ trataba d; regular los problemas
que presentaba esta nueva realidad, ya para prótegerloi, ya para
corregir los errores de sus prácticas gentiles, ya plra regular su
situación post-bautismal.

8) Entre las normas dirigidas especialmente a los indígenas son de
resaltar las que-constituyen una defensa a ultranza de su-capacidad y
derecho natural a contraer matrimonio libremente sin trabi alguna;
defensa quesehaceno sólo frentea sus señores naturales sino taribién
a sus encomenderos y españoles. Este mismo derecho a la libertad
para contraer matrimonio libremente se reafirma respecto de los
esclavos, a quienes se protege también en su derecho a ñacer uso del
matrimonio ya celebrado.

9) Los sínodos no se contentan con dar normas que solucionen
problemas concretos. Se trata de salvaguardarla santidad áel matrirrpnio,
por lo que, unidasa lasanteriores, haynormas que pretenden precisamente
la-protección del matrimonio y con ello salvaguardar la vida familiar
y la misma dignidad de la muier.

. 10) La rep_etición de algunas normas sinodales en sínodos posteriores
indica no sólo la no superación real del problema, sino iambién la
preocupación por que Ias soluciones propuéstas que hicieran realidad.
Esta preocupación queda realzada ion-la obligáción impuesta en el
sÍnodo de Santiago de 1763 (SS.1263,2.3) de queiada año,Ln el primer
domingo de Cuaresma, los párrocos hiciesen leer a sus feligreses
aquellas constituciones de las que convenía que tuviesen nóticia,
prosiguiendo en los demás domingos si no era iuficiente el primero.
Se trataba de que los sínodos ayudaran eficazmente a solucionar los
problemas planteados.
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